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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3, M., el Eby y  la R e in a  Regente (Q. D« GK) 
y ¿Augusta Real Familia continúan en esta 
reírte sin novedad en m importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promoví- 

da entre el Gobernador civil de la provincia de Valla
dolid y el Juez de instrucción de Olmedo, de los cuales 
resulta:

Que en 22 de Mayo de 1896, Jacinto Esteban Muñoz 
presentó denuncia ante el Juzgado de instrucción de 
Olmedo, exponiendo los hechos siguientes: que el día 20 
de Mayo de 1896 se le había entregado por el alguacil 
del Ayuntamiento de Camporredondo una papeleta fir
mada por el Alende con fecha 19 de dicho mes, en la 
que, entre otras cosas, decía que el Ayuntamiento, en 
sesión del día anterior, había acordado destituirle del 
cargo da Recaudador de fondos municipales; que en el 
día 18, que es en el que afirmaba el Alcalde que el 
Ayuntamiento había celebrado sesión y acordado la 
destitución expresada, se hallaban en Olmedo llamados 
á declarar ante el Juzgado cuatro de los seis Conceja
les que constituyen el Ayuntamiento de Camporredon
do, y no habiendo podido concurrir estos Concejales á 
la sesión, ó no se había celebrado ésta, como afirmaba 
el Alcalde, ó se había verificado en forma ilegal; que 
si en el libro de actas de sesiones del mencionado Ayun
tamiento constaba como presente á la del día 18 la m a
yoría de los Concejales, como se trataba de un hecho 
imposible, debía considerarse al Alcalde y al Secreta
rio interino como reos del delito de falsedad en docu
mento público, y que si en el acta de dicha sesión no 
constaba la intervención en la misma de la mayoría 
del Ayuntamiento, no se podía considerar que existiera 
legalmente- la sesión:

Que instruido el oportuno sumario, en él aparece 
una copia certificada del acta de una sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de Camporredondo, con asisten
cia del Alcalde y de otro Concejal, y en la que aparece 
tomado el acuerdo á que se hace referencia en la de
nuncia:

Que habiéndose practicado otras diligencias, y de
clarado procesado el Alcalde de Camporredondo, Don 
Jacinto Sastre, fué requerido el Juzgado de inhibición 
por el Gobernador civil de Valladolid, en desacuerdo 
con el dictamen de la mayoría de la Comisión provin
cial, fundándose la Autoridad administrativa: en que 
tratándose de un acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de Camporredondo, el asunto que se ventilaba en la 
causa criminal tenía carácter administrativo, y en tal 
concepto correspondía á la Autoridad de este orden 
declarar eu primer término si de ello se derivaba res
ponsabilidad y exigirla en la forma establecida por 1'a 
ley Mi.a --nal; que de esta resolución dependía la que 
en su dí° pudieran dictar los Tribunales de justicia, 
siendo, por tanto, evidente la existencia de la cuestión 
previa; y que, según el texto de los artículos 157, 171 
y 180 de la ley Municipal, era indudable la competen
cia de la Administración para conocer de la cuestión de 
que se trata;

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que no se trata de 
un acuerdo del Ayuntamiento de Camporredondo, por
que no puede tener tal carácter el de la sesión suple
toria que se celebró el día 18 de Mayo de 1896, pues 
las leyes no determinan que haya sesiones supletorias 
y sí sólo sesiones ordinarias y extraordinarias, las cua
les han de celebrarse previas las formalidades de la 
ley; que el celebrar una sesión y calificarla de suple
toria, tomándose en ella los acuerdos de destituir á un 
funcionario y nombrar á otros, es cometer un delito de 
nombramiento ilegal y quererse amparar después con 
decir que se trata  de un acuerdo del Ayuntamiento, y 
que es de la competencia de los Tribunales de justicia 
el conocimiento de las causas y juicios criminales, se
gún dispone el arfc. 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen de 
la mayoría de la Comisión provincial, insistió en su re 
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 104 de la ley Municipal, que dice: 
«Para que haya sesión se requiere la presencia de la 
mayoría total de Concejales que, según esta ley, deba 
tener el Ayuntamiento. Si en la primera reunión no 
hubiera número suficiente para acordar, se hará nue
va citación para dos días después, expresando la cau
sa, y los que concurren pueden tomar acuerdo, cual
quiera que sea su número»:

Visto el art. 157 de la misma ley, según el cual *los 
Ayuntamientos nombran y separan libremente á ios 
Depositarios y agentes para la recaudación de todas 
las rentas y arbitrios del Municipio»:

Visto el art. 171 de la ley que .viene citándose, que 
dispone que «no podrá ser suspendida la ejecución de 
los acuerdos dictados en asuntos de la competencia del 
Ayuntamiento, aun cuando por ellos y en su forma se 
infrinjan algunas de las disposiciones de esta ley ú 
otras especiales, salvo lo dispuesto en el último párra
fo del art. 169. En este caso se concede recurso de a l
zada á cualquiera, sea ó no residente en el pueblo que 
se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo»: 

Visto el art. ,3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado en v ir

tud de la denuncia presentada por Jacinto Edeban 
Muñoz contra el AleaJde y uu Concejal del Ayunta
miento de Camporredomdo, por haber acordado en se
ntón extraordinaria la destitución del denunciante en 
su cargo de Recaudador de fondos municipales:

2.° Que á la Administración corresponde examinar 
si la sesión mencionada se celebró cumpliéndose los 
requisitos que exige la ley Municipal, y si los Conceja
les denunciados abusaron ó no de sus facultades al 
adoptar el acuerdo objeto de la denuncia:

3.° Que existe, por lo tanto, una cuestión previa 
administrativa de la cual depende el fallo que en su 
día hayan de dictar los Tribunales de justicia, hallán
dose comprendido el presepte caso en una de las dos 
excepciones que señala el art. 3.° del Real decreto de

8 de Septiembre de 1887, para que los Gobernadores 
puedan promover en los juicios criminales contiendas 
de competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 7.° de la ley de 10 del actual hace* 
extensivos los beneficios que concedió el 42 de la de 5 
de Agosto de 1893 á los poseedores de terrenos arenales 
de zonas marítimas, pantanos desecados y á los proce
dentes de aterramientos, así como á los roturadores 
de terrenos del Estado ó de los Propios y comunes de 
los pueblos, con objeto de que puedan legitimar su po
sesión. Y no sólo amplía en este sentido las ventajas 
que aquella disposición de 1893 concedía, sino que su
prime la limitación establecida acerca de la extensión 
superficial á que podía aplicarse; cambia los términos 
para la determinación del canon que lia de establecerse 
en la adjudicación de las fincas, y hace caso omiso de la 
condición que se exigía de que los actuales poseedores 
habían de ser parientes del que puso en cultivo la 
finca.

Las ventajas, pues, otorgadas por el referido a r
tículo 7 ° de la ley mencionada resultan tan evidentes, 
que no es dudoso esperar la legitimación de una masa 
considerable de propiedad rústica que hoy carece de 
título y se sustrae de contribuir á las cargas públicas* 
más que por voluntad de sus llevadores, por la falta, 
de medios para obtener tal legitimación. Y con el fin 
de regular los procedimientos que han de seguirse- 
para alcanzar esta clase de concesiones, el Ministro de 
Hacienda que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 25 de Junio de 1897.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M.,
•9 uan Navarro Reverter*

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo al art. 7.° de la ley de 10 

del actual, los poseedores de terrenos abandonados por 
el mar ó procedentes de lagunas, pantanos desecados ó 
de aterramientos, así comd los roturadores dé' bienes- 
del Estado ó de los propios y comunes de los pueblos 
que carezcan del título que autorizó la ley de fiule 
Mayo de 1855 y el Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
podrán obtener la legitimación de la posesión, sea
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cual fuere la extensión superficial de las fincas. No es 
aplicable el expresado art. 7.° á los terrenos que com
prendan minas denunciadas un año antes, por lo me
nos, de la fecha de la promulgación de aquella ley.

Art. 2.° Serán considerados camo poseedores y ro
turadores de los terrenos á que el art. 7.° de la men
cionada ley se refiere, y con derecho á disfrutar sus 
beneficios, cuantos acrediten que los han cultivado nor
malmente durante los diez años anteriores á la fecha 
de la misma ley. También podrán acogerse á sus be
neficios los que, teniendo un título precario de posesión, 
deseen obtener el que por ella se concede.

Art. 3.° Las solicitudes pidiendo la adjudicación ad
ministrativa se dirigirán á los Delegados de Hacienda 
de las provincias, acompañando la necesaria justifica
ción documental. Según el resultado de las diligen
cias, se procederá en su caso al deslinde y tasación de 
las fincas y á liquidar el canon del 6 por 100 sobre el 
40 por 100 del valor actual de los terrenos, con arreglo 
al párrafo segundo del art. 7.° de la ley.

Art. 4.° Terminado el expediente, se resolverá por 
el De-legado de Hacienda de la respectiva provincia, y 
contra su decisión se podrá entablar recurso de alzada 
ante la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado ó el Ministerio de Hacienda, según la cuan
tía  del asunto.

Art. 5.° Dentro del plazo improrrogable de quince 
días, 4 contar desde la notificación del acuerdo, deberá 
satisfacer el concesionario la primera anualidad del 
censo y firmar la diligencia de reconocimiento del 
mismo, expidiendo el Delegado de Hacienda, por du
plicado, certificación en que conste la adjudicación ad- 

' ministrativamente hecha por el Estado en virtud de la 
ley d 10 del actual, así como las circunstancias esen
ciales y la descripción de los terrenos, el importe y fe
cha de los vencimientos de las anualidades futuras y  
la condición de que la falta de pago de uno ó varios 
plazos autorizará al Estado para ejercitar los derechos 
qué con arreglo á las leyes le corresponden. Este cer
tificado servirá de título inscribible en el Registro de la 
propiedad, del derecho del Estado y del que trasmite. 
Los gastos que esta inscripción ocasione, y los de des
tose, tasación y otorgamiento de escritura, si el inte
resado deseare otorgarla, serán de cuenta del mismo.

Art. 6.° Los que legitimen la posesión de los terre
nos mediante los beneficios concedidos por la ley de 10 
actual, podrán en cualquier tiempo pedir la redención 
del canon, á tenor de lo prevenido en el segundo pá
rrafo del art. 7.° de la misma, dirigiendo al efecto so
licitud documentada en forma á los Delegados de Ha
cienda de las provincias. Inmediatamente se procederá 
á capitalizar el censo según su cuantía, con arreglo á 
los tipos establecidos en el art. l.° de la ley de 11 de 
Julio de 1878, y acordada por el Delegado la reden
ción, abonará el interesado su importe total ó el del 
primer plazo, dentro del término de quince días. Veri
ficado el pago en totalidad, se expedirá certificación 
en que se haga constar haberse verificado la reden
ción y el ingreso de su importe en Tesorería, cuyo do
cumento será bastante para cancelar la carga en el 
Registro de la propiedad. Si la redención se verificase 
á plazos, será preciso que en su día se acre lite hallar
se satisfechos todos ellos, con la certificación ó certifi
caciones oportunas.

Art. 7.° Los Administradores de bienes del Estado 
procederán desde luego á investigar si los poseedores 
de terrenos roturados los llevan normalmente en los 
diez años anteriores á la promulgación de la ley; en 
.c'aso negativo, y si el llevador careciese de título, pro
pondrá á las Delegaciones de Hacienda, y éstas acor
darán inmediatamente, la incautación de la finca.

Art. 8.° En las provincias en que los terrenos rotu
rados tengan su origen en concesiones de estableci
miento á censo otorgadas por las antiguas bailías del 
Real Patrimonio, ó por las Autoridades civiles ó mili
tares, los Administradores de bienes del Estado com
probarán desde luego si los poseedores cultivan mayor 
extensión de terreno que la que fué objeto de las con
cesiones, y sobre el exceso, si lo hubiere, promoverán 
expediente de denuncia, á no ser que los llevadores, 
acogiéndose á los beneficios de la ley, soliciten su legi
timación.

Art. 9.° A los Administradores de bienes del Estado 
que tuvieran incoados expedientes de investigación de 
terrenos comprendidos en la ley de 10 del corriente 
mes, antes de su promulgación, se les concede derecho 
al percibo de los gastos que se le hayan originado, 
previa cuenta justificada, los cuales se abonarán por 
los poseedores de las fincas, sin perjuicio de lo que co
rresponda á aquellos funcionarios por administración 
y venta en su caso cuando los denunciados se acojan 

‘ á los beneficios de la ley.
Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará las órde

nes oportunas para el cumplimiento del presente de
creto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mili ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jtiaa IVavarro Reverter.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: El Real decreto de 14 de Abril de- 1896, 
que reorganizó el servicio provincial de la administra
ción de bienes del Estado, sólo reconoció á los funcio
narios encargados de este servicio una remuneración 
por sus trabajos de todas clases, consistente en una pe
queña parte de los ingresos que obtiene el Tesoro, ob
servándose que en sus preceptos no aparece prevista 
la que deben percibir por importantes trabajos que se 
les encomiendan, así como tampoco el derecho á co
brar ciertos gastos cuyo reintegro, siendo necesario, 
no debe en ocasión determinada verificar el Estado, 
sino la Corporación que recibe el beneficio' directo por : 
la cesión de las fincas que motiva el expediente.

Son los trabajos referidos los de adjudicaciones de i 
parcelas, los de legitimación de roturaciones arbitra
rias, los de cesiones de fincas á título oneroso, y los de
excepciones de ventas de fincas como de aprovecha
miento común ó dehesas boyales, que por analogía 
con los de enajenación de bienes y capitalización de 
los censos que se rediman, deben quedar comprendidos : 
entre los que expresa el párrafo primero del art. 9.° 
del citado Real decreto, á menos que la cesión de una 
finca tenga lugar á censo ó arrendamiento, en cuyo 
caso es de aplicación el párrafo segundo de dicho ar
tículo, que se refiere á la retribución por las rentas, 
pensiones y derechos en adminstración; y por último, 
tampoco se ha determinado la forma en que debe re
embolsárseles de los gastos que les origina la investi
gación ó preparación para la venta en los asuntos so
bre cesión de fincas á título gratuito.

A determinar, por lo tanto, de un modo preciso los 
derechos que corresponden á dichos funcionarios por 
su gestión, se dirige el adjunto proyecto de decreto 
que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 25 de Junio de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Juan lavarro Reverter.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministró» che 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Administradores de bienes j  dere
chos del Estado, en armonía con las prescripcianos del 
Real decreto de 14 de Abril de 1896, percibirán el 5 
por 100 de las cantidades que ingresen en el Tesoro por 
los conceptos siguientes:

Primero. Adjudicaciones de parcelas, can arreglo 
á la ley de 17 de Junio de 1864.

Segundo. Legitimación de roturaciones arbitrarias 
concedidas ó que se concedan, con arregle, á lo esta
blecido en el art. 42 de la ley de 5 de Ago-'sto de 1893 
y 7.° de la de 10 del mes actual.

Tercero. Cesiones de fincas á título» -oneroso, otor
gadas eú virtud de lo dispuesto en el párrafo primero 
del art. 4.° de la ley de 1.° de Junio día; u869; y , 

Cuarto. Excepciones de venta de fincas como de 
aprovechamiento común ó dehesas; boyales, á que se 
refiere la ley de 8 de Mayo de 1888».

Art. 2.° Cuando la cesión de una finca tenga lugar 
á censo ó arrendamiento, con arregl o á lo dispuesto en 
el art. 3.° de la ley de* 1.° de Junio de 1869, sólo perci
birán los Administradores de bier.es del Estado el 10 
por 100 de administración de la s  sumas que anual
mente ingresen en concepto de c anón ó alquiler.

Art. 3.° El premio á que se refieren los artículos an
teriores se abonará por el Eslavo como minoración de 
los ingresos que se realicen po r razón de la cesión, ex
cepción ó legitimación concebida, y en la forma que 
para los de venta y admináf tración señala la Real or
den de 8 de Junio de 189$.

Art. 4.° En los asuntos sobre cesión de fincas á títu
lo gratuito, con arreglo- ah art. 4.° de la ley de 1.° de 
Junio de 1869, los Administradores de bienes del Esta
do sólo tendrán derecho ah abono de los gastos que les 
haya originado la investigación ó preparación de su 
venta, los cuales deberán acreditarse en cuenta justi
ficada, y se satisfarán por la Corporación ó entidad á 
quien se ceda la fin ca.

Airt. 5ó*5 El Ministro de Hacienda c lictará las disposi
ciones og©r tunas para el cumplimh mto del presente 
decreto..

Dado en Palacio á veinticinco de J  unió de mil ocho
cientos nove mto y siete.

MARIA. CRISTINA
E l Ministro -de Harneada,

J u »  f e a i  ro Revérter.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ha  demostrado la experiencia que pueden  
acelerarse con ventajas positivas para el; servicio * pú
blico algunos < de los trámites desde hace largo tiempo* 
establecidos p? ira las subastas de los bienes desanriorti- 
zables* La re petida intervención de lo^ Delegados de 
Hacienda y d( i algunos otros funcionarios en el curses 
de-los-expedientes, cuando ni la autoridad de aquéllos 
ni los informen de éstos son verdaderamente-esenciales 
entorpece y prolonga innecesariamente to tram ita- 
©ión.

Por otra parte, es de todo punto necesario evitar; 
en cuanto s ea posible* que personales- conveniencias? 
siempre opr lestas á los intereses públicos,, entorpezcan 
ó esterilícela los subastas á costa de la pérdida de um 
depósito generalmente exiguo.

A cons eguir estos resultados suprimiendo trámites 
que no so n absolutamente Indispensables-y abreviando 
los plazos para la celebración de las subastas sucesi
vas á la primera, lo que hará más; costosa, y por lo 
mismo más difícil la concurrencia de Imitadores de 
mala fe, tienden las disposiciones del proyecto de Real 
decrete que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tenga la  honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 25 de Junio de 1897.
SEÑORA:- 

AL. R. P. de V.M., 
Juan HavaiTO Reverter.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R i i  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino*
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A los Administradores, de bienes del 
Estado corresponde el nombramiento) del Perito que 
en representación de la Hacienda haya de practi
car el deslinde, medición y tasación de las fincas des
amortizares, siempre que estas operaciones no estén 
reservadas por las disposiciones vigentes á los funcio
narios de la Inspección facultativa de Montes, adscrita 
á la Dirección general de Propiedades.

Art, 2.° Si los Alcaldes de los pueblos, cuando se 
trate de la enajenación de bienes de propios ó comu
nes, opusieran dificultades al nombramieuto de Perito 
práctico, los Administradores de bienes del Estado lo 
pondrán sin demora en conocimiento de los Delegados 

; de Hacienda, los cuales acudirán al Juez de primera 
instancia para que en el plazo mas breve le nombre de 
oficio. Podrán asimismo dichos Administradores, en los 
asuntos de su competencia, dirigirse directamente á 
los Alcaldes en demanda de los auxilios y datos que 
necesiten, dando cuenta á los Delegados en los casos 
de resistencia para que se impongan las correcciones 
oportunas.

Art. 3,° Recibidas las certificaciones periciales, los 
Administradores de bienes del Estado procederán sin 
más trámites á practicar la capitalización, hacerla de
claración de mayor ó menor cuantía y redactar el 
anuncio de la subasta, cuya publicación ordenarán los 
Delegados de Hacienda tan luego como reciban los 
expedientes respectivos. Los Delegados de Hacienda, 
así como los Administradores de bienes del Estado, cui
darán de que no se anuncie para la venta finca algu
na que no sea realmente desamortizable ó acerca de la 
cual exista sin resolver expediente de excepción ó de 
otra clase que pueda dificultar la adjudicación. y

Art. 4.° Celebrada la subasta, remitirán en el mis
mo día los Administradores de bienes del Estado á la 
Dirección general de Propiedades las notas de su resul
tado, debiendo elevarse al mismo Centro los testimo
nios del remate en término de cuarenta y ocho horas, 
sin que sea necesaria la aprobación provisional de la 
subasta por los Delegados.

Art. 5.° Notificada al rematante la adjudicación de 
la finca, no se le admitirá el ingreso del primer plazo 
sin que justifique previamente, con recibo del Admi
nistrador de bienes del Estado, haber consignado en 
poder de éste los gastos de subasta y peritación.

Art. 6.° Los adjudicatarios deberán hacer el ingre
so del primer plazo dentro de los quince días siguien
tes al en que se les hubiere notificado la adjudicación.
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Si así no lo verifí* casen-p erderán el depósito contlituídc 
y  procederán los Administradores de bienes del Estade 
al inmediato ani mcie áe la nueva subasta.

Art. 7.° Los 8 mínelos de venta deberán publicarse 
con treinta días de anticipación á la fecha del remate 
cuando se trate de primera subasta, con veinte días en 
las segundas y con diez en las sucesivas. Si por no sa
tisfacer el adji idicatario el primer plazo del remate 
hubiera que pr( >ceder;á nueva subasta, se anunciará 
ésta con veinte días de anticipación, ;y con diez las su
cesivas si se re] pitiera el mismo caso.

A lt. 8.° Las reclamaciones que se presenten contra 
la venta produ< lirán el efecto de suspender la adjudi
cación cuando se funden en hechos documentalmente 
comprobados y que afecten de una manera esencial á 
la validez de he i enajenación. No concurriendo $$feos re
quisitos se aoondará desde luego la adjudicación, sin 
perjuicio de qcLe las reclamaciones sean tramitadas.

Art. 9.° Las; fincas cuya enajenación se lleve á cabe 
en subasta, abierta serán- adjudicadas á sus mejores 
postores por la  Dirección general de Propiedades, ob
servando el mismo procedimiento que en las demás 
adjudicaciones. Los Administradores de bienes del Es
tado deberán remitir á la Dirección, con los testimo
nios de remate, la instancia del interesado que haya 
servido ¿e-iíSpo;para la subasta.

Art. 10. Los Administradores de bienes del Estado 
propondrán á los Delegados la declaración de quiebra 
una vez comprobado con dictamen de la Intervención 
provincial el descubierto de los plazos segundo ó pos
teriores, sin necesidad de oir á los Abogados del Esta
do, áno ser que en el expediente se controviérta a lgu 
na cuestión de derecho. Los expedientes que hoy exis
tan en poder de los Abogados del Estado pasarán sin 
demora á las Delegaciones para que se acuerde sobre 
da declaración de quiebra.

Dad© en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MAEIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan iWímirr© Reverter.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Rein a  Regente del Reino, 

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Queda aprobada, por lo referente á 

las Administraciones telegráficas de Cuba, Puerto Rico 
y  Filipinas, la revisión del reglamento de servicio te
legráfico internacional y  de sus tarifas anejas, acor
dada con fecha 22 de Julio de 1896 por los Delegados 
de todas las Potencias representadas en la conferencia 
internacional telegráfica de Buda-Pest, con arreglo á 
los artículos 15 y  16 del Convenio de San Petersburgo, 
j  para entrar en vigor el día 1.° de Julio próximo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil oeho- 
cjtencientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Toiró*3 C aste llao  y VHIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar al Ingeniero primero D. José 
Jimeno Lassaia, Ingeniero Jefe de segunda clase de 
Caminos, Canales y  Puertos de las islas Filipinas, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y VHIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión codificadora, y  en uso 
de la autorización que concede á Mi Gobierno el ar
tículo 89 de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se hace extensiva á las islas de Cuba, 

Puerto Rico y  Filipinas la reforma introducida por la ley 
de 10 del corriente en los artículos 870, 871, 872 y  873 
del Código de Comercio vigente en la Península, de 22

de Agosto 'de 1885, aplicado á Cuba y  Puerto Rico por 
Real decreto de 28 de Enero de 1886, y á Filipinas por 
el de 6 de Agosto de 1888.

Art. 2.° La nueva redacción de ios artículos refor
mados será la siguiente:

«Art. 870. 4 El comerciante que poseyendo bienes 
suficientes para cubrir todas sus deudas prevea la im
posibilidad de efectuarlo á las fechas de sus respectivos 
vencimientos, podrá constituirse en estadio de suspen
sión de pagos, que declarará el Juez de primera instan
cia de su domicilio en vista de su manifestación.

Art. 871. También podrá el comerciante que posea 
bienes suficientes para cubrir todo su pasivo, presen
tarse en estado de suspensión de pagos dentro de las 
cuarenta y  ocho horas siguientes al Vencimiento de una 
obligación que no haya satisfecho.

Art. 872. El comerciante que pretenda se le decla
re en estado de suspensión de pagos, deberá acompa
ñar á su instancia el balance de su activo y  pasivo, y 
la proposición de la espera que solicite de sus acreedo
res, que no podrá exceder de tres años. Si bajo cual
quiera forma se pretendiese quita ó rebaja de los cré
ditos, se neg*ará el Juez á tramitar la solicitud de sus
pensión de pagos.

Art. 873. El expediente de suspensión de pagos se 
acomodará á los trámites marcados en la ley especial. 
Si la espera fuese desestimada por la Junta, quedará 
terminado el expediente.»

Lo dispuesto en los artículos 870 al 873 será apli
cable á las suspensiones de pagos de las Sociedades y 
Empresas no comprendidas sn el art. 930.

Para que dichas Sociedades no comprendidas en el 
artículo 930 puedan constituirse en estado de suspen
sión de pagos, será indispensable el acuerdo de los so
cios, adoptado en junta general, precisamente convo
cada al efecto, dentro del término señalado en el ar
tículo 871. Para la reunión de la junta se fijarán los 
plazos más breves que consientan los estatutos ó escri
tura social.

Art. 3.° Del presente decreto se dará cuenta á las 
Cortes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
'¿ i rr.wlr- ip  U l t r n iT i ;r r,

Tomás Castellano y W illam ya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para dar el cumplimiento debido á las 
disposiciones contenidas en el Real decreto de 25, del 
mes actual, que concede á los roturadores de terrenos 
desamortizábles la legitimación de su posesión, de con
formidad con lo prevenido en el art. 7.° de la ley de 10 
de este mes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.)? y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que la tra
mitación de los expedientes que se promuevan con 
aquel fin se ajusten á las prevenciones siguientes:

Artículo 1.° Los roturadores ó poseedores de terrenos 
comprendidos en el art. 7,° de la ley de 10 del actual 
que deseen legitimarlos por medio de su adjudicación 
administrativa, lo solicitarán á los Delegados de Ha
cienda de la provincia respectiva, acompañando á la 
instancia el justificante oportuno de la posesión y cul
tivo continuado durante diez años por lo menos, y 
consignando en ella el término municipal y sitio en 
que radique el terreno, linderos, nombre de la finca., si 
lo tuviese-, y  si dentro de ella existen servidumbres pú
blicas ó privadas y á favor de qué personas.

Art. 2.° Si los terrenos estuvieran amillarados á 
nombre dei peticionario ó de sus causantes, bastará 
que se acompañe certificación del amillaramiento y de 
haberse satisfecho la contribución correspondiente du
rante los expresados diez años para que se entienda 
justificada la posesión. El defecto de inscripción en los 
.amillaramientosse suplirá poruña información de tes
tigos, que se practicará ante el Juzgado municipal del 
pueblo donde radique la finca, con informe del Fiscal 
municipal.

Art. 3.° Las Delegaciones, inmediatamente que re
ciban las solicitudes de que tratan los artículos ante
riores, los remitirán á las Administraciones de biened 
del Estado para su tramitación.

Art. 4.° Los Administrado! e s harán publicar en los 
Boletines oficial is '‘elación mensual de has solicitudes 
de legitimación presentadas durante el mes anterior, 
consignanuo en ella el nombre del solicitante, pueblo 
donde radique la finca, su cabida declarada por el peti
cionario, linderos y servidumbres.

*

Se remitirá á los Alcaldes de los pueblos respecti
vos un ejemplar de dicho Boletín, exigiéndoles acuse de; 
recibo y ordenándoles que le den la publicidad conve
niente por los medios usados en la localidad. 81 en el 
plazo improrrogable de un mes, á contar desde la publi 
cación de la solicitud en el Boletín oficial, se presentara 
oposición fundada en motivos de carácter civil, se sus
penderá por los Administradores de bienes del Estado, 
el curso del expediente, señalando al opositor el plazo, 
de un mes para que justifique que ha presentado ante 
los Tribunales ordinarios la correspondiente demanda 
y  que le ha sido admitida:

Transcurrido este plazo sin justificar dicho extre
mo, se continuará el expediente administrativo: m ro si 
resuita formalizada la contienda civil, se esperará nara 
continuarle á que sobre el pleito recaiga sen o acia 
ejecutoria.

Cuando la oposición se funde en motivos ue m me
ter administrativo se dará traslado al solicitarme en 
suspender la tramitación del expediente, y se rr -; ve
rá acerca de ella á la vez que se decrete sobro m in
timación y adjudicación pretendidas, á menos que por 
su naturaleza corresponda su decisión á este mis
terio.

Art. 5. Si con la solicitud de legitimación se 
hubiere presentado prueba bastante ó ésta rué-, im
pugnada por el opositor, se concederá al petio,miarlo, 
en el caso que lo reclamase, el plazo improrrogable de 
un mes para que complete la justificación.

Art. 6.° Formalizado el expediente según expresan 
los anteriores artículos, se procederá al deslindo, men
sura y tasación de la finca, cuyas operaciones serán 
practicadas por un Perito representante de la Hacien
da, con citación del Alcalde de la localidad y propie
tarios colindantes, así como del peticionario, que por 
su parte podrá designar otro, en el día y hora de an
temano señalados, formalizándose la correspondiente 
acta, en la que se xpresarán con claridad el sitio, la 
cabida, los linderos, las servidumbres y demás circuns
tancias que se estimen precisas, consignándose tam
bién en ella las protestas que contra la operación se 
formularen, pero sin suspenderla, cualesquie s uie és
tas sean. En caso de discordia entre los Peritos, n diri
mirá, sin ulterior recurso, un funcionario de la Inspec
ción facultativa de Montes.

De ordinario el nombramiento del mencionado Pe
rito se hará por el citado Administrador: pero cuando 
el terreno objeto de legitimación forme parte de algún 
predio forestal público, practicará las operaciones de 
deslinde, mensura y tasación la Inspección facultativa 
de Montes afecta á la Dirección general, en virtud de 
petición del mismo Administrador, con intervH.nr* o© eD 
su caso del Perito designado por el solic-itai l n la 
concurrencia de éste, como también de lo¿ p i ios 
colindantes y  del Alcalde respectivo.

Art. 7.° Si sobre el deslinde surgiere alguna cues
tión con los propietarios colindantes, se res(á v ’ , por 
el Delegado de Hacienda, previo dictamen i s-
mos Peritos que lo hayan practicado, sin leí
derecho civil de los interesados, que deb; i t 1 rr
ante los Tribunales.

Art. 8.° Terminadas las operaciones de des 
sación procederán los Administradores de b s-
tado á fijar el canon del 6 por 100 sobre el 4o ueí valer 
en que los terrenos hubiesen sido aprecíame, y con 
propuesta suya someterán el expediente á la . ón 
del Delegado de Hacienda que lo acordará. w; al 
Abogado del Estado sólo en el caso de que s sus
citado-alguna ■ cuestión legal. Contra el a- del
Delegado procederá recurso de alzada á esa ión
general cuando se trate de censo de menor cu ni m, ó 
sea aquéllos cuyo capital no excede de 2.5tk, pe-otas. 
En los que sean de mayor cuantía, dicho recurso se tra
mitará por la Dirección y  se resolverá por esL 71 mis
terio.

Art. 9.° Los Administradores de bienes cki ñ^ado 
cuidarán de notificar inmediatamente á los ■ -
narios el acuerdo de adjudicación, y  de que ¿m  io del 
plazo de los quince días siguientes satisfagan 1j  avinie
ra anualidad y firmen la diligencia de reconocimiento 
del censo, que se hará constar en un libro qn  deben 
llevar al efecto dichos funcionarios. Verificar * i pagó
se procederá á expedir el certificado op<- ’ para 
inscribir la transmisión en el Registro de k o moiml d.

Art. 10. En esta certificación, que debmá exten
derse por orden del Delegado de Hacienda m m »orma 
que'determina el art. 8.° del Real decreto U 7 No
viembre de 1864, se hará constar la adjur é a ad
ministrativa hecha por el Estado en virms uL> n ley 
de 10 del mes actual, así como las circuí) sta' < si ri
ciales de los terrenos, el importe y fecha a * ccua
lidades futuras y la condición de que la ímu; ' igo
de uno ó varios plazos determinase las resg 1 H bala-
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des á que se refiere el art. 5.° del Real decreto de esta 
fecha.

Art. 11. Los honorarios de los Peritos y los gastos 
de deslinde, mensura y tasa úón serán costeados por el 
adjudicatario, quien deberá acreditar haberlos satisfe
cho al verificar el pago de la primera anualidad del 
censo. También serán de cuenta del mismo los gastos 
de otorgamiento de escritura en su caso y los de ins
cripción en el Registro de la propiedad.

Árt. 12. Los concesionarios de terrenos que deseen, 
redimir el canon dirigirán instancia al efecto á los De
legados de. Hacienda, según previene el art. 6,° del 
Real decreto de esta fecha, y las solicitudes se pasarán 
á  los Administradores de bienes del Estado, que proce
derán desde luego á capitalizarlos en esta forma: los 
que iiQ' excedan de 15 pesetas de rédito anuo al 10 
por 100, ap ag ar precisamente al contado, y los que 
excedan de la mencionada suma al 9 por 100 cuando 
soliciten pagar al cont'ido, y al ñ por 100 cuando lo 
seaá plazos. Acordada la redención por el Delegado, y 
hecho el pago, se expedirá la certificación prevenido 
en el art. 6y del Real decreto de esta fed n

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Ma
drid 2* de Junio de 1897,

N. REVERTER 
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del

Esta ñ n .

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo
á la suspensión del Ayuntamiento de Segura de la Sie
rra, decretada por V. S. en 14 de Abril último, ha 
emitido, con fecha 28 de Mayo próximo pasado, el si
guiente dictamen:

"Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 del com ente, 
que tuvo entrada el día 19, se remitió á esta Sección el 
recurso de alzada interpuesto por el Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de Segura de la Sierra contra 
la providencia de 14 del mes pasado, en la que el Go
bernador civil de Jaén decretó la suspensión del citado 
Ayuntamiento, á consecuencia de Jos hechos que re
sultaban eu el expediente de visita girada á la Ad
ministración municipal del referido pueblo.

Acómpaila al recurso un cuaderno que contiene va
rias certificaciones relativas á diferentes ramos y ser
vidos municipales.

Al recibir esta Sección el indicado recurso, había 
ya informado á V. E. con fecha 14 del corriente, «que 
no era, procedente confirmar la providencia de 14 de 
Abril, habida cuenta que había sido dictada en mérito 
de cargos que eran los mismos en que se fundó otra 
providencia gubernativa de suspensión, revocada por 
•Real orden de 10 de Noviembre próximo pasado, de 
conformidad con la consulta de este Consejo.

Mas al examinar la Sección el indicado recurso y 
las certificaciones adjuntas, encuentra un hecho grave 
y que no resultaba en el expediente últimamente for
mado.

Según éste y la certificación núm. 8 que al mismo 
-corre unida y sirve de base al cargo tercero, las deu
das á favor del Ayuntamiento ascienden á 6.852*90 pe
setas. Pero de la certificación núip. 2, unida al recurso 
para contestar ese cargo tercero, y expedida en 18 
de Abril, aparece que esas mismas deudas importan 
'8.499*77 pesetas.

Ambos documentos han sido presentados por los 
Concejales suspensos para excusar sni gestión.

Ahora bien: trátase de un hecho nuevo y que no 
pudo apreciarse en el expediente de visita, debido á 
.que la contradicción flagrante entre las dos certifica
ciones sólo ha podido resultar al presentarse el recur
so. Esa contradicción evidencia la comisión posible de 
un delito de falsedad en documento público que, al 
.par que revela el mayor desorden y abandono en la 
contabilidad municipal afectando á los presupuestos, 
puede ser encubridora de otros hechos igualmente 
graves que tengan aparejada su correspondiente san
ción penal.

En su consecuencia, siendo grave, la negliceocía y 
abandono que demuestran las aludidas certificaciones, 
hasta el punto de exigir el hecho que se esclarezca la 
consiguiente responsabilidad criminal; y como quiera 
que el cargo que resulta nace, en parte, del mismo ex
pediente, informado en 14 del actual, puesto que en él 
obra la certificación núm. 8, la Sección halla que, bon 
arreglo á los artículos 183, párrafo último, y 191 de la 
ley Municipal, debe confirmarse la providencia guber~

nativa á que se refiere el recurso, y pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales, quedando subsistente la sus
pensión decretada por el Gobernador civil de Jaén.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en .su  
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real, orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, decretada por 
Y. 8. eu 5 ne Abril último, ha emitido, con fecha 14 de 
Mayo próximo pasado, el siguiente dictamen:

*E\tmio. Sr, En. cumplimiento de Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., fecha 
20 de Abril último, la Sección ha examinado el adjunto 
expediente de suspensión del Alcalde y nueve Conceja
les del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, decretada 
en 5 del mes citado por el Gobernador de Huelva.

Resultan como principales cargos: que el Ayunta
miento no ha hecho gestión alguna para realizar el 
cobro de créditos que tiene á su favor por ejercicios ce
rrados; que al Depositario de fondos municipales se le 
han pagado 347 pesetas 43 céntimos por el 3 por 100 de 
conducción y cobranza de la parte correspondiente á 
la Hacienda pública del ramo de consumos sin estar 
cumplido el servicio, puesto que existen en caja 1.412 
pesetas 70 céntimos por tal concepto; que adeuda el 
Ayuntamiento 9.735 pesetas 41 céntimos por ejercicios 
cerrados al contingente del presupuesto carcelario; 
que se han aplicado á fondos municipales 3.449 pese
tas 64 céntimos pertenecientes al Pósito, y que se des
conoce el capital del Pósito y sus deudores por no exis
tir antecedentes ni documentos:

Oídos los Concejales, alegaron en su defensa lo que 
estimaron conveniente, sin haber logrado desvanecer 
los cargos, excepción hecha del Concejal D. Gaspar 
González Macías, quien salvó su responsabilidad en 
instancia dirigida al Gobernador, cuya Autoridad de
cretó en 5 de Abril la suspensión del Alcalde y nueve 
Concejales en sus respectivos cargos.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propone la con
firmación de la providencia del Gobernador y que se 
pasen los antecedentes á los: Tribunales de justicia:

Vistos los artículos 180 y 182 de la ley Municipal:
Considerando que los hechos referidos constituyen 

negligencia y omisión con notorio perjuicio de los in
tereses del Municipio, de lo que son responsables el Al
calde y los nueve Concejales suspensos, quienes mere
cen el correctivo impuesto por el Gobernador;

La Sección ©pina que procede confirmar la suspen
sión decretada por el Gobernador y remitir el expe
diente á los Tribunales de justicia, por si alguno de los 
hechos apuntados pudiera ser constitutivo de delito.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. GJ, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, en cuanto á pasar los antecedentes á los 
Tribunales, se ha servido resolver como en el mismo 
se pro-pone respecto de este- extremo.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guorde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 18-97.

COS-GAYON
Sr Gobernador civil de Huelva..

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de R eales órdenes expedidas por este M inis
terio  en las fechas que se expresan, y  que, como reso
luciones de c a rác te r  definitivo, se publican en la  «Ga
ceta» (1).

ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO

19 Mayo. Disponiendo,de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública, continúe la suspensión de empleo 
y sueldo impuesta á D. Andrés Faget, Maestro de Ja 
güey, isla de Cuba.

Idem id. Unificando los estudios del Instituto de se
gunda enseñanza de la Habana con los de la Penín
sula.

22 id. Idem los haberes de los Maestros en cada lo- 

( l )  Véase la Gaceta de anteayer*

calidad á fin de que puedan optar por concurso á Es
cuelas de 1.500 pesos en la isla de Cuba.

Idem id. Anulando el nombramiento hecho por con
curso á favor de Doña Luisa Fernández Callejo, y dis
poniendo se nombre en su lugar á Doña Natividad Pa- 
gés para la Escuela de niñas de la Carolina, Puerto 
Rico.

Idem id. Declarando ajustadas á la ley las resolu
ciones dictadas por el Gobernador general de Puerto 
Rico en la provisión de la Escuela de Humacao y en 
otros expedientes de permutas de Maestros.

Idem id. Declarando improcedente la alzada inter
puesta por el Maestro D. Francisco Yirella Uribe con
tra la resolución del Gobernador general de Puerto 
Rico en la provisión de la Escuela de Cataño.

Idem id. Concediendo jubilación, por edad, á Don 
Juan Lino de Santiago y Román, Maestro de Guani- 
quilla (Puerto Rico).

28 id. Declarando de abono los servicios prestados 
por Doña Joaquina Gabín y Aro, Maestra de Naguabo 
(Puerto Rico), durante el tiempo que estuvo suspensa 
de su empleo.

Idem id. Disponiendo la jubilición forzosa de Doña 
Joaquina Gabín y Aro.

Idem id. Aprobando lo hecho por la Intendencia 
general de Hacienda de Puerto Rico, relativo al reinte
gro de lo percibido indebidamente por los Catedráticos 
de aquel Instituto D. Jaime Comas, D. Santiago Hita y 
D. Enrique Alvarez Pérez.

Idem id. Concediendo jubilación á D. Juan Fran
cisco Becerra y Otero, Maestro de Aibonito (Puerto 
Rico).

Idem id. Idem á Doña Carmen Gamero y Castañe
da, Maestra de Yanco (Puerto Rico).

25 id. Aprobando el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de Filipinas á favor de D. Isidro 
Baltasar María de Lago y Lago para Maestro de taller 
de carpintería de la Escuela de Artes y Oficios de 
lio lio.

HACIENDA

12 Marzo. Disponiendo que por el Ordenador de 
pagos se haga el de 320 pesetas, importe de la impre
sión y encuadernación de los ejemplares de la cuenta 
de la campaña de Cuba, con cargo al crédito extraor
dinario de la misma.

Idem id. Pidiendo explicaciones al Gobernador ge
neral de Cuba sobre las diferencias observadas en las 
relaciones remitidas por aquellas oficinas de Hacienda 
y las enviadas por Puerto Rico, respecto de los gastos 
originados en esta isla con cargo al crédito extraordi
nario de la campaña de Cuba.

16 id. Significando al Sr. Ministro de Hacienda la 
urgente necesidad de que manifieste si las atenciones 
de la Fábrica Nacional de la Moneda permiten la acu
ñación de dos millones de pesos en plata con destino á 
Filipinas en cada uno de los tres meses siguientes, y  
caso afirmativo las condiciones en que podría encar
garse de esta operación.

18 id. Manifestando al Sr. Ministro de Hacienda 
quedan aceptadas las condiciones determinadas en 
Real orden de 17 del actual para la acuñación de mo
neda con destino á Filipinas.

22 id. Disponiendo que por el Ordenador de pagos 
se satisfaga al Habilitado del Ministerio de Marina la 
suma de 35.000 pesos consignados para defensas sub
marinas en el vigente presupuesto de Puerto Rico, con 
aplicación á los fondos existentes en esta Caja por re 
mesas de las de aquella isla.

(Se contimarái.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Guadalajara, de 

término, perteneciente al territorio de la Audiencia de Ma
drid, se halla vacante una Escribanía de actuaciones, por re* 
nuncia de D. Venancio Orche, la cual ha de proveerse por con
curso de méritos entre los Escribanos de la categoría inferior 
inmediata, como comprendida en el art. 10 del Real decreto 
de 20 de Mayo de 1891, y conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 14 del mismo.

Los Escribanos aspirantes elevarán sus solicitudes á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
dicho territorio dentro del improrrogable plazo de treinta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Junio de 1897.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la ISLA D E  P U E R T O  RICO, correspondientes al año 1 8 9 8 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DEL MORRO DE SAN JÜAN DE PUERTO RICO 

Latitud...........................  18° 28' 40" N.
Longitud.................................. 3h 59m 45 s0 al O. del Observatorio de San Fernando.

Notas. 1.a—Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
2.a—El anuncio de los días en que el Sol llega al cénit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega, en el transcurso del día, á ser igual á la lati

tud geográfica del Morro de San Juan de Puerto Rico.

lloras de tiempo medio citH á que se verifican ios ortos y ocasos del Sof en San «Juan de IPuert© l&ico en el ano

í'nero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. !Julio.
¡

Agosto. j Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

o£5'
&

Crios. Ocasos. o Ortos, Ocásos.
op’ Ortos. Ocasos. n

&en Ortos. Ocasos. 5
i ' Ortos. Ocasos. o Ortos. Ocasos. op* Ortos. J

. i
Ocasos. d Ortos. !Ocasos,| £ ) Ortos. Ocasos.|

| 
Días. Ortos. Ocasos dp Ortos. Ocasos. »

S »en Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . . M . H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

i 6 32 5 35 1 6 34 5 54 1 6 19 16 6 1 5 54 6 14 1 5 33 6 22 1 5 22 6 33 1 5 27. 6 40 1 5 37 6 35 1 5 45 6 15 1 5 50 5 49 1 6 0 5 28 1 6 16 5 22
2 6 33 5 36 2 6 33 5 55 2 6 19; 6 7 % 5 54 6 14 2 5 32 6 22 2 5 22 6 33 2 5 27 6 40 2 5 37 6 34 2 5 45 6 14 2 5 50 5 48 2 6 0 5 27 2 6 17 5 23
3 6 33 5 37 3 6 83 5 55 3 6 18 6 7 3 5 53 6 14 3 5 32 6 22 3 5 22 6 33 3 5 27 6 40 3 5 38 6 34 3 5 45 6 13 3 5 51 5 47 3¡ 6 0 5 27 3 6 17 5 23
4 6 33 5 37 4 6 33 5 56 4 6 17 6 7 4 5 52 6 15 4 5 31 6 23 4 5 22 6 34 4 5 28 6 41 4 5 38 6 33 4 5 46 6 12 4 5 51 5 46 4 6 1 5 26 4 6 18 5 23
5;j  6 34 5 38 5 6 32 5 56 5 6 16 ?6 8 5 .5 51 6 15 5 5 31 6 23 5 5 22 6 34 5 5 28 6 41 5 5 38 6 33 i1 5 5 46 6 11 5 5 51 5 46 5 6 1 5 26 5 6 18 5 23
6í ó 34 5 39 6 6 32 5 57 6 6 16 : 6 8 6 5 50 6 15 6 5 30 6 23 6 5 22 6 35 6 5 28 6 41 6 5 39 6 32 6 5 46 6 10 6 5 51 5 45 6 6 2 5 26 6 6 19 5 23
71 6 34 5 39 7 6 32 5 57 7 6 15 6 8 7 5 49 6 15 7 5 29 6 24 7 5 22 6 35 7 5 29 6 41 7 5 39 6 32 7 5 46 6 10 7 5 52 5 44 7 6 2 5 25 7 6 20 5 24
81 6 34 5 40 8 6 31 5 58 8 6 14 6 8 8 5 49 ¡ 6 15 8 5 29 6 24 8 5 22 6 35 8 5 29 6 41 8 5 39 6 31 8 5 46 6 9 8 5 52 5 43 8 6 3 5 25 8 6 20 5 24
9 j  6 35 5 40 9 6 31 5 58 9 6 13 6 9 9 5 48 6 16 9 5 29 6 24 9 5 22 6 36 9 5 29 6 41 9 5 40 6 31 9¡ 5 46 6 8 9 5 52 5 42 9i 6 3 5 24 9 6 21 5 24

10! 6 35 5 41 10 6 30 5 59 10 6 12 ! 6 9 10 5 47 6 16 10 5 28 6 25 10 5 22 6 36 10 5 30 6 40 10 5 40 6 30 10 5 47 6 7 10 5 52 5 42 10! 6 4 5 24 10 6 21 5 25
111 6 35 i 5 42 11 6 30 5 59 11 6 12 ! 6 9 11 5 46 6 16 11 5 28 6 25 11 5 23 6 36 11 5 30 6 4-0 11 5 40 6 30 11 5 47 6 6 11 5 53 5 41 111 6 4 5 24 11 6 22 5 25
1216 35 1 5 42 12 6 30 6 o; 12 6 11,t6 9 12 5 46 6 16 12 5 27 6 25 12 5 23 6 36 12 5 30 6 40 12 5 40 6 29 12 5 47 6 5 12 5 53 5 40 12 6 5 5 24 12 6 23 5 25
13 6 35 5 43 13 6 29 6 0 13 6 10 !: 6 10 13 5 45 6 17 13 5 27 6 26 13 5 23 6 37 13 5 31 6 40 13 5 41 6 28 13 5 47 6 4 13 5 53 5 39 13 6 5 5 23 13 6 23 5 26

6 35 1 5 44 14 6 29 6 i 14 6 9; 6 10 14 5 44 6 17 14 5 26 6 26 14 5 23 6 37 14 5 31 6 40 14 5 41 6 28 14 5 47 6 4 14 5 53 5 39 14 6 6 5 23 14 6 24 5 26
l l 6 36 5 44 15 6 28 6 i 15 6 9 ¡6 10 15 5 43 6 17 15 5 26 6 26 15 5 23 6 37 15 5 31 6 40 15 5 41 6 27 ¡15 5 48 6 3 15 5 54 5 38 15 6 6 5 23 15 6 24 5 26
16 i  6 36 5 45 16 6 28 6 2 16 6 8 ¡6 10 16 5 43 6 17 16 5 26 6 27 16 5 23 6 38 16 5 32 6 40 16 5 41 6 26 16 5 48 6 2 16 5 54 5 37 16 6 7 5 23 16 6 25 5 27
17 1 6 36 5 46 17 6 27 6 2 17 6 7 !  6 11 17 5 42 6 18 17 5 25 6 27 17 5 23 6 38 17 5 32 6 40 17 5 42 6 26 17 5 48 6 1 17 5 54 5 37 17 6 8 5 23 17 6 25 5 27
18 6 36 5 46 18 6 26 6 2 18 6 6 6 11 18 5 41 6 18 18 5 25 6 28 18 5 23 6 38 18 5 32 6 39 181 5 42 6 25 18 5 48 6 0 18 5 55 5 36 18 6 8 5 22 18 6 26 5 28
19 6 36 5 47 19 6 26 6 3 19 6 5 6 11 19 5 40 6 18 19 5 25 6 28 19 5 24 6 38 19 5 33 6 39 19 5 42 6 24 19 5 48 5 59 19 5 55 5 35 19 6 9 5 22 19 6 27 5 28
20 6 36 5 47 20 6 25 6 3 20 6 4 6 11: 20 5 40 6 18 20 5 25 6 28 20 5 24 6*39 20 5 33 6 39 20 5 43 6 24 20 5 48 5 58 20 5 55 5 34 20 6 9 5 22 20 6 27 5 29
21 í  6 36 5 48 21 6 25 6 4 21 6 4 6 11 21 5 39 6 19 21 5 24 6 29 21 5 24 6 39 21 5 33 6 39 21 1 5 43 6 23 21 5 48 5 57 21 5 56 5 34 21 6 10 5 22 21 6 28 5 29
22! 6 36 1 5 49 22 6 24 6 4 22 6 3 6 12 22 5 38 6 19 22 5 24 6 29 22 5 24 6 39 22 5 34 6 38 22 5 43 6 22 22 5 49 5 57 22 5 56 5 33 22 6 10 5 22 22 6 28 5 30
23 6 35 5 49 23 6 23 6 4 *23 6 2 6 12 23 5 38 6 19 23 5 24 6 29 23 5 24 6 39 23 5 34 6 38 23 5 43 6 22 23 5 49 5 56 23 5 56 5 33 23 6 11 i 5 22 23 6 29 5 30
24 6 35 5 50 24 6 23 6 5 24 6 1 6 12 24 5 37 6 19 24 5 24 6 30 24 5 25 6 40 24 5 34 6 38 24 5 43 6 21 24 5 49 5 55 24 5 56 5 32 24 6 12 5 22 24 6 29 5 31
25 6 35 5 50 25 6 22 6 5 25 6 0 6 12 25 5 36 6 20 25 5 23 6 30 25 5 25 6 40 25 5 35 6 38 25 5 44 6 20 25 5 49 5 54 25 5 57 5 31 25 6 12 !  5 2 2 ! 25 6 29 5 31
26 6 35 ¡ 5 51 26 6 21 6 5 26 5 59 6 13 26 5 36 6 20 26 5 23 6 31 26 5 25 6 40 26 5 35 6 37 26 5 44 6 19 26 5 49 5 53 26 5 57 5 31 26! 6 13 ¡ 5 22 26 6 30 5 32
27 6 35 5 52 27 6 21 6 6 27 5 59 6 13 •27 5 35 6 20 27 5 23 6 31 27 5 25 6 40 27 5 36 6 37 27 5 44 6 19 27 5 50 5 52 27 5 58 5 30 27 6 13 ¡ 5 22 27 6 30 5 32
28 6 35 1 5 52 28 6 20 6 6 28 5 58 6 13 28 5 34 6 21 28 5 23 6 31 28 5 26 6 40 28 5 36 6 36 28 5 44 6 18 28 5 50 5 51 28 5 58 5 30 ! 28 6 14 ' 5 22 28 6 31 5 33
29 6 34 5 53 29 5 57 6 13 29 5 34 6 21 29 5 23 6 32 29 5 26 6 40 29 5 36 6 36 29 5 45 6 17 29 5 50 5 51 29 5 58 5 29 i 29' 6 15 * 5 22 29 6 31 5 33
30 6 34 5 53 30 5 56 6 13 30 5 33 6 21 30 5 23 6 32 30 5 26 6 40 30 5 37 6 36 30 5 45 6 16 30 5 50 5 50 30 5 59 5 29 | 30- 6 15 5 22 30 6 32 5 34
311 6 34 5 54

¡
31 5 55 6 14 31 5 22 6 32 31 5 37 6 35 31 5 45 6 15 31 5 59 5 28

I
31 6 32 5 35

Moras de tiempo medio civil a qne se verifican las fases d e  la Î una en §an «luán de Puerto Utico el año

Enero.
Día 7. Luna llena á las 8 de la noche en Cáncer.
Día 15. Cuarto menguante á las 11 y 20 minutos de la ma

ñana en Libra.
Día 22. Luna nueva á las 3 de la mañana en Acuario.
Día 29. Cuarto creciente á las 10 y 8 minutos de la mañana 

en Tauro.

Febrero.
Día 6. Luna llena á las 2 de la tarde en Leo.

. Día 13. Cuarto menguante á las 8 y 10 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día 20. Luna nueva á las 3 y 16 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 28. Cuarto creciente á las 6 y 49 minutos dé la mañana 
®n Géminis.

Marzo.
Día 8. Luna llena á las 5 y 4 minutos de la mañana en 

Yirgo. .
Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 23 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día 22, Luna nueva á las. 4 y 13 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 30. Cuarto creciente á las 3 y 16 minutoi de mañana 

* en Cáncer.
ATbril.

Día 6. Luna llena á las 4 y 55 minutos de la tarde en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 4 minutos de la maña

na en Capricornio. ,
Día 20. Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 40 minutos de la noche en 

Leo.
Mayo.

Día 6. Luna llena á las 2 y 9 minutas de la madrugada en 
Escorpib.

Día 12. Cuarto menguante á las 5 y 11 minutos dé la tarde 
en Acuario.

Día 20. Luna nueva á las 8 y 34 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 28. Cuarto creciente á las 12 y 49 minutos del día en 
Virgo.

Junio.
Día 4. Luna llena á las 9 y 47 minutos de la mañana en Sa

gitario.
Día 11. Cuarto menguante á la 1 y 40 minutos de la madru

gada en Piscis.
Día 18. Luna nueva á las 11 y 55 minutos de la noche en 

Géminis.

Día 26. Cuarto creciente á las 12 y 30 minutos de la noche 
en Libra.

J u i o .
Día 3. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 12 y 18 minutos del día en 

Aries.
Día 18. Luna nueva á las 3 y 22 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á las 9 y 15 minutos de la mañana 

en Escorpio.

A g o s t o .
Día 1. Luna llena á las 12 y 4 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 9. Cuarto menguante á la l y 48 minutos de la madru

gada en Tauro.
Día 17. Luna nueva á las 6 y 10 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 24. Cuarto creciente á las 4 y 8 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Día 31. Luna llena á las 8 y 26 minutos de la mañana en 

Piscis.
Septiembre.

Día 7. Cuarto menguante á las 6 y 26 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 15. Luna nueva á las 7 y 46 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 22. Cuarto creciente á las 10 y 15 minutos de la noche 
en Sagitario.

‘ Día 29. Luna llena á las 6' y 4b nr untos de la noche en 
Aries.

Oc tu b re .
Día 7. Cuarto menguante á la 1 y 40 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 15. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la mañana en 

Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 4 y 45 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 7 y 54 minutos de la mañana en 

Tauro.
Noviembre.

Día 6. Cuarto menguante á las 10 y 3 minutos de la ma
ñana en Leo.

Día 13. Luna nueva á las 7 y 56 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 20. Cuarto creciente á las 12 y 40 minutos del día en 
Acuario.

Día 27. Luna llena á las 12 y 15 minutos de la noche en 
Géminis.

Diciembre.

Día 6. Cuarto menguante á las 5 y 41 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 13. Luna nueva á las 7 y 19 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 19. Cuarto creciente á las 10 .y 57 minutos de la noche 
en Piscis.

Día' 27. Luna llena á las 7 y 15 minutos de la noche en, 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día)19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.

| Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 9 y 42 minutos 

i de la mañana.
El Estío, el 21 de Junio á las 5 y 42 minutos de la mañana.

: El Otoño, el 22 de Septiembre á las 8 y 9 minutos de la
noche.

El Invierno, el 21 de Diciembre, á las 2 y 34 minutos de
tarde. ‘ ; :-;

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL CENIT
El 13 de Mayo.
El 30 de Junio.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
E n e r o  7 .

Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en San Juan de Puerto Mico.
Principio del eclipse, á las 7.y 24 minutos de la noche. 
Medio del eclipse, á las 8 y 10 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 8 y 57 minutas de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional* 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico,, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las das Américas, en las Antillas, en el 
E$treqho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano
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A tlántico, en g ran  parte del Indico y Pacifico y en el Mar 
Poiar Artico.

Valor de la m áxim a -fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austra l del limbo, 0*152; tomando 
corno unidad.el diámetro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de es ti que d ista 37° de su vértice 
austra l hacia Occidente icn directa).

E n e r o  2 1 .

Eclipse total de Sol, i n v í s t e l e  en Smi Juan de Puerto Pico»

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21“1, tiempo 
medio astron mico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 27° 50' al E. de San Fer
nando y la titud  0° 281 N. •

El eclipse central principia en la Tierra a 17 horas 24"0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y latitud 1 P1 LE N.

El eclípse central ú mediodía sucede á 19 horas 12m6t tiem
po medio astronómica de San Fernando, en la longitud de 71° 
48' al E, de San Fernando y la titud  12° 57' N.

El eclipse eu itra l term ina en 1* Tierra a 20 horas 25B0, 
tiempo medio asti onmineo de San Fernando, y el últim o lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
Fernando y latitud  Ib" 47' N.

El eclipse- term ina en la, Tierra á 21 horas 27ta9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo 
ve se halla (ni la longitud de 116“ 18' al E. de San Fernando 
y la titud  35“ 35' N.

JNte eclipse será visible en parte de Europa, en gran  parte 
de dsia y de Africa, en una pr quena parle de los G uanos 
Atlántico y Pacifico, en partí' del Indico y del Mar Medite
rráneo y oh una peque da parte del Mar Polar Artico.

Julio 3.

Ev ligue p tb 'i'h  z? de IA '0? ,  i v v t h i l l e  en S tm  Jetan de P u f  río P ito .

Principio del eclipso, ?« las 3 y 22 minutoo de la tarde.
Medio ile! eclipse, á las 4 y 53 m inutos de la, tarde.
Fin del eclipse, si las 0 y 21 m inutos de la tarde.

El principio do este eclipse será visible en gran  parte de 
Europa y Asia, en toda el A rie s , en la A ustralia, m  las islas 
F ilipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran  parte del Océano 
A tlántico, en el Indico, en parte del Pacifico y en el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
gran  parte de Asia, en f ■■ da, el África, en gran  parte de la 
América Meridional, en parte de la A ustralia, en el Mar Me
diterráneo, en casi todo e! Océano A tlántico, en el Indico, en 
una pequeña" parte del Pacífico y en el Mar Polar A ntartico.

Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la  Luna, 
contada desde la  parte boreal del limbo, 0*928; tom ando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer"contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice 
boreal hacia Oriepte (visión directa).

El último contacto de la, sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que d ista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Julio 18. |

Eclipse m ular de Sol, i n v i s i b l e  en San Juan de Puerto Rico. '
i

El eclipse principia en la  Tierra á 4 horas 37"'6, tiempo i 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que ; 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San F er- i 
nando y latitud  15° 37' S. j

El eclípse c e n tn l principia en la Tierra á 6 horas l l m4:, j 
tiempo medio astron- m ico de San Fernando, y el prim er lu - : 
gar que lo ve se halla en la  longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y la titud  39° 16' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42ml,  tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114°
2' al O. de San Fernando y la titu d  42° 36' S.

El eclipse central term ina en la T ierra á 8 horas 13m0, | 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lu 
gar que lo ve se halla  en la longitud de 85° 48' al O. de San 
Fernando y la titu d  64° 51' S.

El eclipse term ina en la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar qu'e lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
la titu d  45° 36' S,

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la  Amé
rica Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar Polar A ntartico.

Z > Ioxero .lb ir*o  1 3 .

Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en San Juan de Puerto Rico.

El eclipse princip ia en la Tierra á 23 horas 11*1, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al (A ne Sa.» Fer
nando y la titu d  66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en 1a. Ti me á 23 horas 
33m3, tiem po medio astronóm ico de San Ferm  ndu. * v" lugar 
que verá la máxime, fase en el horizonte se In d a  o , la longi
tu d  de 179® 11' al O. de San Fernando y latil ■ u m «

El eclipse term ina en la Tierra á 23 h o iw  55 ‘0, L m ipo 
medio astronómico de San Fernando, y el a N , i t >• . 
lo ve se halla  en la longitud de 156° 46' al E d“ sa i 1. ruan
do y la titud  65° 11' S.

Valor de la m áxim a fase aparente para b rh  n " en gene
ral, 0*026; tomando como unidad el diámetro <¡m < g

Este eclipse será visible en una pequeña c oh 1 d, 1 iméan© 
Pacífico y del Mar Polar A ntartico.

L > i o i e m . 'b i r e  2 7 .

Eclipse total de Luna, en parte v w s i& e n S a n J w i , Je p> >, m Mc§»

Principio del eclipse, á las 5 y 23 m inuto- h* Nrm >
Principio del eclipse total, á las 6 y 33 m ine u -A o farde.
Medio del eclipse, á las 7 y 17 m inutos de 11 mu A*
Fin  del eclipse to ta l, á las 8 y 2 m inutos a h> mmé o
F in  del eclipse, á las 9 y 11 m inutos de la uoeA .
El principio de este eclipse será visible en í Mr a o ropa, 

Asia y Africa, en parte de las dos Américas, o¡ el 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Giman©- 
A tlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, y ¿Urica, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano- 
A tlántico, en g ran  parte del Indico y Pacífico y en ei Mar 
Polar Ártico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará, 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna so verificará 
en un  punto del limbo de ésta que dista 85° do su vértice 
austra l hacia Occidente (visión directa).

En San Ju an  de Puerto Rico la  Luna salo eclipsada á las 
5 y 26 m ;ñutos de la tarde.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .
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En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las tu cues están dadas desde el mar»

OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE

.M!n4,«#1©n l 1 i i Sfifis*

A . r. f 1 to  de p ro fu n d id ad  en a lg u n o s s itio s  del p u e rto  
de Boston.

f Viv1,re fo Mñéiners, núm, 20/440. Washington, 1897.)
. v . 7 4 9 , 1897, —Los tra  baj os de dr a gado ej ecutados en 

el puerto de Boston han aum entado la profundidad á 5m,6 
desde Ja embocadura deJ río Olieisca hasta el prim er puente 
situado entre Cite!se» y Boston E„

Delante de la desembocadura del río Mysfcic, frente á los 
cJcso ks & i t u n irlos I ñute d i ataña t? efe a 1 N , rll e J Ar se n a 1 de M arina, 
se !i a dr ag n do un a m n  a , e ons iguíén d ose una pro fundí da d de 
8™,5 delante, de los docks y de 7“,3 a Jo largo de ellos; ¡se lian 
abierto días canales entre los docks de 6™,1.

Un tu»Elidiría ule W\ situado vil S, rtu Ja huya de asta, ne
gra, núm. 15, ha sido dragado, á 7™,6, y el canal comprendi
do entre el Arsenal de Marina y Boston E. ha s do ensancha
do 'por los dragados ejecutados en el veril del banco del' V . f 
entre Jas boyas números 13 y 15.

En el m anchón de 5*»5 situado delante de los docks esta
blecido^ en ti S. de Bufíü® E., t i  4  como en la extremidad W . 
de las mesetas de Ja isla Bird, se lian hecho excavaciones de 
una profundidad m ínim a de 8®,2.

Carta, míiia, 329 A. de la  sección IX,.

V aliza destruida en el puerto de Bockport 
(Massachusetts).

(Bulleim núm. 71. LigklHmtse Board. WésMngimt.
Abrid, 1897.)

Núm. 7 5 0 , 1897.—La marca formada por una barra roja, 
'terminada con una jau la esférica, colocada sobre el A ver y 
Ledge señalando el extremo S. E, del rompeolas de Roekport, 
ha sido arrastrada por los hielos en Diciembre de 1896* y  por 
ahora no será sustitu ida .

Carta núm . 588 de Ja sección IX.

Globo h o ra r io  en S a v a a n a h  (G eorgia).
(Notice to Mariners, núm. 218 . Coast-Survey.

Washington, 1897.)
Núm. 751, 1897.—Se h a  colocado en el O tlon Exchange, 

de Savannah, un  globo horario, el cual desciende al medio
día medio del 7on m eridiano al Oeste de G reenw ich, corres
pondiente á 4“ 35lu 1F de San Fernando.

MAR DEL NORTE 

H o la n d a .

S u p resió n  de u n a  b o y a  en e l c a n a l del E sc a ld a , 
r io  a r r ib a  de B a t.

(Avis aux Navigateurs, núm. 102/692. París, Junio 1897.)
Núm. 752 , 1897.—La boya cónica, núm . 27, del canal del ,

Escalda, río arriba, de Bat (Aviso núm. 128/909 de 1896), se 
ha suprim ido.

Carta núm . 802 de la sección II.

Cambio de sitio de b o y as en el B la u w e -S le n k  (Z eeg a t 
de T ersch ellin g ).

(Avis mix Navigateurs, núm. 99¡671. París, ‘ Junio 1897.)

Núm. 753 , 1897.— Han cambiado de lugar las boyas s i
guientes, en el Blauwe-Slenk:

L° La boya cónica, núm . 7, se ha  fondeado en 5m,4 de 
agua: 53° 13' 22" N. por 11° 29'' 47" E.

2.° La doy a cónica, núm. 8, se ha fondeado en 4ra, l  de
agua: 53° 13' 11" N. por 11° 30' 11" E.

3.° La, boya plana, núm . 7, se ha fondeado en 5m,4 de
agua: 53° 13' 32" N. por 11° 29' 36" E.

4.° La boya p lana, núm . 8, se ha fondeado en 6m,4 de 
agua: 53° 13'" 14" N. por 11° 30' 17" E. {Aviso núm. 97¡671 
de 1897).

Carta núm» 44 de la sección II. "

MAR BALTIO^ ■ .

R a t t c g a t  (S u e c ia ) .

'Reposición de las va lizas de K o llin g e b ad a n  y  del 
arrecife T orekov .

{Avis mix Nmigaienrs, núm. 101 ¡685. París, Jimio 1897.)

Nún 7 5 4 , 1897.—Las valizas de- Kollingebadan y del 
■rretii Torekov (Aviso núm . 43 /299  de 1897), h an  sido re- 
pue t  ~

Carta núm , 821 de la sección III

Stiiwl (S u e c ia ).

S eñales de c o rr ie n te s  en  M alm ó.

(Avis aux Navigateurs, núm. 101 ¡686. París, Junio 1897.)

Núm. 755, 1897.—Guando las barcas de vapor de la Com
pañía de los caminos de hierro daneses entre Malmo, se h a 
rán  las señales siguientes en la pun ta del muelle, E. de M al
ino, para  indicar la dirección de la  corriente en la entrada 
del puerto:

■©e día, un  brazo horizontal, fijo en un  poste, estará d iri
gido hacia el rumbo que lleve la corriente, cayendo vertical
mente á  lo largo del poste durante el repunte.

Be noche, una luz roja indicará corriente W .,  una verde 
corriente E. y blanca el repunte.

Cuaderno de faros núm . 3, pág. 212.
C arta núm . 701 de la sección II.

SuncI (D in a m a rc a ) .

N u ev a  ro c a  so b re  e l banco  S a lth o lm -F la k .

(Avis imx Navigateurs, núm. 101/687. París, Junio 1897.)

Núm. 7 5 6 ,1897.—Sobre el banco S althoim -Frak se ha en
contrado la cresta de una roca cubierta por 4® de agua; que i

se extiende á 4.567“ al S. 66° E. del faro del fuerte de Mid- 
delgrund.

C arta núm . 701 de la sección II.
El Jefe, F élix  Bastareeghe.

GRUPO 1 09 .-12  DE JUNIO DE 1897.

E n 1 cuanto se rec ib an  bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondí, ..g ■ .

Las demoras son verdaderas, y las rebú*'- ts á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (Cosía W .). 
m odificación en el va lizam ien to  del paso  de F la m b e rg e .

(Direction des Phares et Balises. París, 3 Junio 18973}

Núm. 7 5 7 ,1897.—A causa de los cambios producidos en 
los fondos del paso de Flamberge, se han variado las tres bo
yas que valizaban este paso y sus orillas.

La boya de cam pana llam ada de Afuera, p in tada á íe jas- 
horizontales rojas y negras, y que lleva un  distintivo esféri
co, se ha colocado en 44° 35' 38" N. por 5° 2' 57" fí.

La boya lum inosa llam ada de Rastey, p in tada de negro 
y con distintivo cilindrico, se fondeó en 44° 35' 16" N. por 5°' 
4' 7" W ., y la cónica llam ada de Flamberge, p in tada de ro jo ; 
y con valiza cónica, en 44° 34' 47" N. por 5° 5' 10" \\L

C arta núm . 46 de la  sección II.

D erelicto en el Atlá¿ntico„

(Avis aux Navigateurs, núm.' 107/729. "París, 1897.)
Núm. 758, 1897.—Según aviso del Capitán de la barca- 

Briantais, transm itido  por el Gobernador de las islas de San 
Pedro y Miquelón, este barco encontró el 15 de Abril de 1897,. 
en 48° 25' N. por 16° 8' 27" W ., un  casco de un barco grande' 
de hierro abandonado y desarbolado de sus dos palos de popa» 
(Aviso njlm. 81/555 de 1897.)

Carta núm . 192 de la sección I. ,

E&íados 'U iíMos.

V ariación  tem poral del faro flotante de Sancly Hook- 
(B ahía de N ew -Y ork).

(Notice to Mariners, núm. 68. Light-House Board.
Washington, 1897.)

Núm. 759, 1897.—El 15 de Jun io  de 1897, ó en las p rox i
midades de esta fecha, se reem plazará al faro flotante núm e
ro 51, fondeado delante de Sandy Hook, sobre la prolonga
ción del canal Gedney, á la entrada de la bahía de N ew - 
York, por causa de reparaciones, por el faro íiotante Relie/, 
número 16.

El faro flotante núm . 16 tendrá en el tope del palo tr in 
quete una luz blanca con destellos brillantes cada 15 segundos 
en vez de la luz blanca de eclipses cada 15 segundos. E sta luz 
será visible próxim am ente á 10 millas; el aparato será ea ta - 
dióptrico, y en caso de avería en él habrá una luz blanca y  
fija en el tope mayor.

El faro flo tan te núm . 16 es una goleta do dos palos sin
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bauprés, con una chimenea negra entre los palos; difiere del 
número 51 en que su casco está pintado de amarillo con el 
nombre de Relíe/ en grandes caracteres negros á cada banda, 
y el núm, 16 en negro sobre cada amura y aleta.

La señal de niebla es la misma que la del del núm. 51, 
que volveré á su puesto cuando terminen sus reparaciones, y 
entonces se avisará de nuevo.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 166.
Ciarla núm. 587 de la sección IX.

Boyo de gas sobre la extremidad N. E. del banco Hen 
a-ad Chickens, á la entrada del estrecho de Long
I si and,

(Notice to Mariners, %úm. 67. Light-House Board.
Washington, 1897.)

Núm. 760,1897.—Una boya de gas pintada de negro y 
con una luz fija, blanca, debe sustituir á la boya de asta nú
mero 1, fondeada en 5m,5 de agua en la extremidad N. E. del 
banco Hen and Chickens, á la entrada del puerto de Sarch- 
mont. La boya de gas se halla al S, 2° -W. dé la extremidad 
W . del rompeolas del E. de la punta Long Beach; al S. 50° 
“W , del faro de la isla Grreat Captain; al N. 2o E. del faro de 
los bajos Exécution y al N. 81° E. de la valiza de Table 
R ock .'

Situación aproximada: 40° 54' 35" N. por 84° 37' 3" E.
En el invierno se reemplazará esta boya por otra de asta.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 141.
Carta núm. 587 de la sección IX.

Boya de silbato á la entrada del estrecho de Sapelo 
(Georgia),

(Notice to Mariners, núm. 69, Light-Honse Board.
Washington, 1897.)

Núm. 761,1897.—Próximamente á 1 3/ 4 milla de la boca 
de fuera de la entrada de Sapelo, se ha fondeado,, en l l m de 
agua, una boya de silbato pintada de negro y marcada con 
la  letra S en blanco, al N. 54° E. de la punta S. de la isla Sa
pelo, al S. 83° E. de la punta S. de la isla Santa Catalina y al 
¡S. 28° E. de la punta N. de la misma.

Situación aproximada: 31° 34' N. por 74° 49' 27" W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 240.
r m i r j  34. A d ft  la . «A rtrtírín  TV"

SENO M E JIC A N O

Estados Unidos.

Retirada de una boya plana fondeada en la extremidad 
N. de las islas Candelarias.

ÓNotice to Mariners, núm. 21¡468. Washington, 1897.)

Núm. 762, 1897.—La boya plana, negra, núm. 1, que es
taba fondeada al N. de las islas Candelarias (Aviso número 
11 ¡60 de 1892) y que indicaba el banco que sale al N. de 
3stas islas, se ha suprimido.

Carta núm. 180 de la sección IX.

Boya de amarre para los prácticos á, la entrada de la 
bahía de Pansacola.

(Notice to Mariners, núm. 21/466. Washington, 1897.) 
Núm. 7 6 3 ,1897.—Se estableció como boya de amarre, una 

cónica pintada de blanco con la letra P  en negro, á un cuar
to de milla y al N. 63° W . de la boya de silbato fondeada á la 
entrado de la bahía de Pansacola.

Carta núm. 180 de la sección IX.

Méjico,

Faro en el puerto de Chámpete».

(Diario oficial. Méjico, 7 Mayo 1897.)

Núm. 734,1897.—Según aviso publicado por el Gobierno 
mejicano, se lia instalado un faro de luz blanca, fija, visible 
á 10 millas en tiempo claro, en la costa, S. de la entrada del 
río Champoton. Tiene 16"* de elevación sobre el nivel medio 
de las mareas, y está montado sobre una armazón de madera 
colocada en un antiguo glasis.

Situación aproximada: 19° 21' 40" N. por 84° 30' 50" W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 24.
Carta núm. 113 de la sección IX.

El Jefe, F é l i x  B a s t á r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 1.° de Julio.

Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre
sentadas en esta Dirección general, números 16.994 y 17.002 
al 17.012.

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por 
los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.667 al 14.670.
Resguardos de residuos, carpetas números 11.315 y 11.316.
Idem de recibos, carpeta núm. 11.317.
Idem de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte

rior, carpetas números 2.825 y 2.826.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.
Se entregarán diariamente los títulos de Deuda perpetua 

al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9.932.

Pago de carpetas de intereses de acciones de Obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1 .° de Enero 
de 1897 y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimien
tos de Agosto y Abril últimos; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corriente^.

Día 2.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1,° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 3.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882 , procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Junio de 1897. =E1 Director general, A. 
Roda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
SITUACIÓN DEL MISMO

£6 Junio 1897. 19 Junio 1897. 26 Junio 1897. 19 Junio 1897.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas, Pesetas.

Oro ............................................................... ....... ................... 222.983.052*19
272.240.086*17
39.968.481*23
10.717.527*54

244.640.072*74
234.560.032*58

221.962.876*19
261.323.383*52

Capital del B anco.................................................................
Fondo de reserva..................................................... ...........

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000....... ......................................... ..........................

Comouíonsales en el extranjero.........................................
Efe.fim ■ 1 cobrar en el extranjero....................................

34.548.372-84
12.012.954*54

243.965.542*91
Ganancias y perdidas.. . . (  E ñ n t d ñ : ! ! !  1 ! ! ! ! . ! !
Billetes en circulación., . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

12.288.674*41
1.561.171*31

1.102.805.050

13.097.304*12
1.793.987*20

1.101.174.800
■Préstm ...................................................... . . . . . . . 240.016.429* 03 Cuentas corrientes.. . . . ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 492.137,928*94 489.319.827*64
Efectos ó í-,obrar en el día............................... ..
Acciones Je. la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera ..  ................................................

2.210.761*26
12.270.000
4.926.279*38

2.425.509*61
12.270.000
3.905.959*07

Depósitos en efectivo....................... ............. .....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . ,  
Reservas de contribuciones....................... ......................

27.959.836*95
35.988.607*78
48.870.183*62

28 124.783^81 
30.835.165*11 
44.152.734*22

■Deuda amortizable al 4 por 100............................. ..
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro emisión 30 Junio 1896 . .  . . .

390.092.155
3.913.627*98

265.851.000

390.092.155
3.913.627*98

265.851.000

Reservas de Aduanas.................................. ........... .
1 esoro público: pago de interese v amortización de 

Obligaciones s' Aduanas__________ - ...........................

7.238.939*80

710.799*82

6.269.658*04

488.755*37
Bronce por cuenta de la Hacienda pública*.. . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público........... ..
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............................................... ...................... ■..........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................................................................. .............. ...
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 
£Rip;np  ̂ inrmiPÍVIpcs * * . . *

7.145.208*55
17.231.119*50

2.775.127*04

2.698.791*55
150.000.000

15.813.217*52

7.164.074*25
10.317.921*88

12.840.552*78

2.226.299*60
150.000.000

15.812.897*52

Créditos concedidos sobre efectos publi os . . . . . . . . . . .
Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de A duanas. . *---- ----------------------- ------------------------

86.151.070*04

1.378.647*56

88.423.438*31

1.378.647*56

Diversas cuentas................ ...................... .................. -......... 82.114.370 79.289.544‘66

1.982.150.910*23 1.969.999.101 38 1.982.150.910*23 1.969.999.101*38

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

El interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 0

Préstamos sobre efectos públicos 

roberaador, Barzanallana.

Desde el día 30 del corriente, de once de la mañana á tres 
•de la tarde, se pagarán por el Banco los intereses que vencen 
el mismo día de las ̂ Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, y des
de el día 1.° de Julio próximo.Tos cupones correspondientes al 
«egundo trimestre del corriente año de los títulos de la Deu 
da amortizable al 4 por 100 y los’ de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior depositados en las Cajas del mismo ó entre
gados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja del Banco 
á percibir el importe de los intereses por el orden siguiente:

Obligaciones del Tesoro al 5 por IDO.
Miércoles 30 de Junio.—Todos los resguardos.

Deuda amortizable al 4  por 100.
Jueves 1.° de Julio.—Depósitos intransmisibles, necesa

rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de ope
raciones.

Sábado 3 id.—Depósitos transmisibles, reguardos núme
ros 170.382 á 305.590,

Martes 6 id.—Idem id. id., números 305.594 á 344.767.
Jueves 8 id.—Idem id. id., números 344.884 á 869.635.

¡ Sábado 10 id.—Idem id. id., números 369.726 á 389,186.

Deuda perpetua interior al 4  por 100.
Viernes 2 de Julio.—Depósitos intransmisibles, necesa

rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de ope
raciones.

Lunes 5 id.—Depósitos transmisibles, resguardos núme
ros 182.015 á 282.197.

Miércoles 7.—Idem id. id., números 282.199 á 314.177.
Viernes 9 id.—Idem id. id., números 314.183 á 835.503.
Lunes 12 id.—Idem id. id., números 335.505 á 352.163.
Martes 13 id.—Idem id. id., números 352.266 á 365.034.
Miércoles 14 id.—Idem id. id., números 365.038 á 377.005.
Jueves 15 id.—Idem id. id., números 377.441 á ¿B7.762.
Viernes 16 id.—Inscripciones nominativas, todos los res

guardos.
Desde e l sábado 17 de Julio se pagarán todos los resguar

dos indistintamente,
Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100, oAue por 

resultado del sorteo del 1.° del actual contengan títulos amor
tizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramiento que 
se les entregará en equivalencia, de los mismos,

Madrid 26 de Junio de 1897.=E1 Secretario* Juan de Mo
rales y Serrano,

Venciendo el día 30 del corriente las obligaciones del Te
soro emitidas en 30 de Junio de 1896, se avisa á los tenedores 
de estos efectos públicos que los que deseen realizar el capi
tal podrán presentarlos desde luego en estas oficinas, con la 
factura correspondiente, para su reembolso.

Los que prefieran canjear las mencionadas obligaciones 
por las que se han de emitir en 30 del corriente con las mis
mas condiciones generales que aquéllas, al interés d.e 5 por 
100 anual y á seis meses fecha, conforme á lo convenido en
tre el Tesoro y el Banco, podrán conservar los títulos en su 
poder después de cobrar los intereses, hasta tanto que estén 
dispuestos los nuevos títulos que se les han de entregar en 
cambio de los actuales, lo que se anunciará oportunamente.

Se entenderá que optan por recibir las nuevas obligacio
nes en cambio de las actuales los interesados que tengan de
positados estos valores en el Banco ó en sus sucursales, siem
pre que no cancelen sus depósitos antes del día en que se pu
blique el anuncio para el canje.

Los que teniendo depositadas las obligaciones deseen tam
bién realizar el capital, habrán de cancelar el depósito para 
presentar los títulos al reembolso.

Madrid 26 de Junio de 1897.=E1 Secretario» Juan de Mo
rales y Serrano.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Universidades.

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Química general, va
cante en la Facultad de Ciencias, sección de las físico-quí
micas de la Universidad de Santiago, ha quedado nombrado 
en la siguiente forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Ricar
do Becerro de Bengoa.

Yocales: D. Santiago Bonilla, D. Enrique Urios, D. Pau
lino Savirón, D. Luis de Escosura, D. Eugenio Mascar eñas y 
D. Ignacio González Martí; y

Suplentes, D. Bruno Solano, D. Joaquín Piñerua, D. Fe
liciano Lorente y D. Felipe Lavilla.

‘ Los opositores á la mencionada cátedra son:
D. Federico Chaves y Pérez del Pulgar, D. Sixto Aroza, 

D. Rafael Luna y Nogueras, D. Gonzalo Calamita y Alva- 
rez, D. Enrique Ortiz de Lanzagorta, D. Manuel González 
Calzado, D. Casimiro López Ohavarri, D. Diego Gil y Casa
res, D. José Mariano Mota, D. Antonio Grogorio Roeasola- 
no, D. Antonio Aparicio y Soriano y D. Felipe I.avilla y Llo- 
réns; advirtiendo que I). Federico Chaves, D. Sixto Aroza, 
D. Rafael Luna, D. Enrique Ortiz de Lanzagorí , L. Manuel 
González Calzado, D. Casimiro López Chavarri y D. Antonio 
Gregorio Rocasolano, deberán justificar ante el Tribunal su 
aptitud legal á la fecha de 27 de Octubre de 1897, día en que 
terminó el plazo de presentación, y que los restantes oposi
tores tienen justificada su aptitud legal.

Madrid 23 de Junio de 1897.— El Director general, R. 
Conde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Lérida..

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en orden fecha 19 de Mayo último, este Go
bierno civil ha señalado el día 8 del próximo mes ,ie Julio, á 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de Artesa á 
Tremp, cuyo presupuesto de contrata es de cuatro mil ciento 
cincuenta pesetas doce céntimos (4.150‘12),

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa la 
Jefatura de Obras públicas, plaza de la Paheria, núm. 13, 
tercero, en cuya oficina se hallan de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cenados, ajus
tadas exactamente al modelo que se inserta á ^.niitiauación, 
extendidas en papel de peseta, debiendo acompañarse el res
guardo que acredite haber consignado en la Caja de Depósi
tos el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata, sin 
cuyo requisito no se podrá tomar parte en la licitación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción del anuncio en la G a c f ”d  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante.

Lérida 1.° de Junio de 1897.=E1 Gobernador, Enrique Vi- 
vaneo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Lérida con fecha 1.° de Junio último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad udicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de Artesa á Tremp, presupuesto redactado en 1896-97, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
expresa determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete ei proponen
te a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ái^En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden fecha 19 de Mayo último, este Go
bierno civil ha señalado el día 8 del próximo mes de Julio, á 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios del proyecto redactado en el actual año eco
nómico para conservación de la carretera de Artesa á Mont- 
blanch, cuyo presupuesto de contrata es de cinco mil doscien
tas ̂ cincuenta pesetas sesenta y nueve céntimos (5.?60‘69).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa la 
Jefatura de Obras públicas, plaza de Paheria, núm. 13, terce
ro, en cuya oficina se hallan de manifiesto, para conocimien
to del publico, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustadas exactamente al modelo que se inserta a continua
ción, extendidas en papel de peseta, debiendo acompañarse el 
resguardo que acredite haber consignado en la Oaja de Depó
sitos el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata, sin 
cuyo requisito no se podrá tomar parte en la licitación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja per lo me-» 
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción del anuncio en la Gaceta d e  Ma.**
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drid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del re- 
m  tante.

L rida 1.° de Junio de 1897.=E1 Gobernador, Enrique Vi-' 
vaneo. ^

Modelo de proposición. \

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Lérida con fecha 1.° de Junio último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios para conservación de la ca-
íoríífS í Artesa a Montblanch, presupuesto redactado en ! 
189b-97, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de ¡ 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Eecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas engorden fecha 19 de Mayo último, este Go
bierno civil ha señalado el día 8 del próximo mes de Julio, 
a ras doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta  ̂de los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de Balaguer á 
la frontera francesa, cuyo presupuesto de contrata es de cua
tro mil setecientas veintinueve pesetas sesenta v cinco cénti
mos (4.729‘65).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de_Marzo de 1852, en el local que ocupa la 
Jefatura de Obras publicas, plaza de la Pañería, núm 13 ter
cero, en cuya oficina se hallan de manifiesto, para conoci
miento del publico, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de ree-ir 
en la contrata. &

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas exactamente al modelo que se inserta á continuación 
extendidas en papel de peseta, debiendo acompañarse el res
guardo que acredite haber consignado en la Caja de Depósi
tos el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata sin 
cuyo requisito no se podrá tomar parte en la licitación

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, con tal de que no bajen de 25 pesetas

Los gastos de inserción del anuncio en la G aceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante.

Lérida 1.° de Junio de 1897.=E1 Gobernador, Enrique Vi- 
vanco. ^

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Lérida con fecha 1.° de Junio último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios par.:, conservación de la ca
rretera de Balaguer á la frontera francesa, presupuesto re
dactado en 1896-97, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la pro-
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa v llana- 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, .por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Cenít*al de Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santiago.—Vicente Goyanes, Corredera baja, 4, segundo.
Avila.—Antonio Sáenz de Santa Mora, San Miguel 52 

segundo. . °  »
^ °1? f r̂t1®-r“S ay?1Pal0» FeIiPe> 8> segundo derecha.Valladolid. F.—Francisco López, Olivo, 5 duplicado.
Barcelona. Wagón, Princesa.
E. Monforte.—Francisco Nava, Cerrada, 10.
La Roda.—Plites, San Lorenzo, 1.
Córdoba.—Dueña Fonda Postigo de San Martín Faustina 

Moreno, Postigo de San Martín, 19, tercero.
Lérida.—Jenaro Calve, Eos, 82.
Vélez Málaga.—Enrique Sánchez León, Teatro Comedia.
Lalin.—Juana Muñoz, Aquino, 5, bajo.
Orense.—Rodolfo Vázquez Bey, Fuencarral, 5.
Malta.—Juan Celis, Lista.
Anoar.— Lyer, Madrid.

OESTE

Fuente Alamo.—Antonio Hernández, Segovia, 27, tercero 
centro.

SUR

Landeck.—José Díaz Castro, Tres Peces, 25.
Garenne Colombe.—Juana Buiz del Cerro, Ave María.
Madrid 26 de Junio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, D. de los 

Santos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
VALENCIA

Se halla vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad, la cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y

Diciembre de^ l8^  ¿ 2° dÍSpUesto en el Rea] decrefo de 26

p ri ¡t  A ííóVr!í;1 " 'í t o a ,orderi d<d Gmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici-
m aed P u ?rcT ? +a''las en la Secretaría de gobierno de la misma dentro del termino de veinte días, á contar desde el si
guiente a la publicación del presente en el Boletín oficial de 
dicha provincia. J

E r dC I897 =E1 S'cre,” “ d/Jg¡gr°'
Juzgados militares.

MADRID

T ofL  4 Rredo dl6 ,Ia U ave y Arévalo, Comandante, segundo 
Jefe del segundo batallón del regimiento de Infantería de Sa- 
boya, num. 6 y Juez instructor del expediente seguido de 
orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal accidental de 
dicho regimiento, contra el soldado del mismo Luis Suárez 
Vargas por no haber verificado su presentación á banderas,
“ i r i s » ?  p“  p*“ “  ̂  “  E*d*¡“ » 13

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Suárez Vargas, soldado del segundo batallón del regimiento 
de Infantería de Saboya, núm. 6, natural de Almendralejo, 
provincia de Badajoz, hijo de Alfonso y de Antonia, avecin
dado en Lobon, de dicha provincia, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, boca regular, color bueno, frente regu
lar, ane marcial, producción buena, y de un metro 555 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
cuas, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid, comparezca en el local que ocupa este 
regimiento en el cuartel de San Gil de esta Corte, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue con motivo de 
no haber verificado^ su presentación en el Cuerpo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido encartado Luis Suárez Vargas, v en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1897.=Alfredo de la Llave.
2350—M

«1 rascado® de g&rlisaera. iaisáaíB©!®,

ALICANTE

e s t ( fp S d o ÍC° ^  ° astr0 J Ledesma> de instrucción de
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 

la Guardia civil y demas agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del
que refrenda, se instruye causa por el delito de robo á María
Bernabeu Ramos, vecina de esta capital, habitante en la ca
rretera de San Vicente, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde de 
ayer, consistente en: uo

Doce duros en piezas de 5 pesetas.
Unos camafeos chinescos, de oro.
Otros ídem filigrana, de ídem.
Otro par de pendientes de oro, llamados del racimo.
Otro ídem de' coral, formando calabacitas.
Otro ídem de id., id. id.
Otro ídem de id., id. bellotas.
Una sortija de oro de las llamadas de la Santa Faz.
Otra ídem id. de id., memoria.
Otra ídem id., con una piedra.
Otra ídem id., con chispas blancas.
Otra sortija de plata con una moneda de á real.
Un reloj de plata pequeño, con tapa, sistema Remontoir.
Dos pañuelos de Manila, grandes, lisos, uno negro y otro 

color de tórtola. D J
Once pañuelos de seda, nuevos, para la cabeza, de diferen-

tes colores.
Una sábana de hilo, nueva.
Y un abanico de los llamados japoneses.
En dicho sumario he acordado expedir la presente, que se 

publicara en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de 
Madrid, rogando á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda a la busca de los mencionados efectos, dinero y alha
jas, y la detención de las personas en cuyo poder se hallen, si 
no justifican cumplidamente su adquisición.

Dada en Alicante á 17 de Junio de 1897.=Federico de 
Castro Ledesma.r= De su orden, Salvador Pérez. J 3814

ARCOS DE LA FRONTERA

D Segundo Achútegui y Gelos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente se hace notorio que habiendo cesado el se
ñor D. Antonio Rodríguez Zanuela en el desempeño del car
go de Registrador de la propiedad de esta población, único 
Registro que ha servido, ha solicitado se le devuelva la fian
za que tiene prestada para el ejercicio de dicho cargo; y en 
su virtud, conforme á lo dispuesto en el art. 277 del regla
mento general para la aplicación de la ley Hipotecaria, so 
cita á las personas que tengan que deducir alguna reclama
ción contra la expresada fianza para que la formulen ante*, 
este Juzgado desde la inserción de este segundo anuncio.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica el 
presente y otros de igual tenor en Arcos de la Frontera v. Ju
nio 15 de 1897.=Segundo Achútegui. j __3815

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Gómez 
lonbio, natural d6 Grr&zQjIsiiiíij y cu ŷus ĉLcxnás circunstetn— 
cías y actual paradero se ignora, para oAae en el término de 
diez días, contados desde el en que apu^g^ca inserta ésta en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, se 
presente ante este Juzgado á, responder á los cargos que le re
sultan en el sumario que se le sigue p or robo de cerdos de la 
propiedad de Juan del Real Hervas; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á* todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y carptura de dicho individuo, y

SffftSST’ P“ erl° “  "t *  cír“les X ‘ «*•*** Se
J—3816

BARCELONA—NORTE 

de] NortaebdeBarcPlo PT eZ' J**eZ de Jnstnieeii>n del distrito

t e * ? ;  a & r < ¿ s ¡ s
se cita, llama y  emplaza á la misma, cuco «e tra f ¿ írm K h
tar^esde'la ¡ S Í X i t a " * ? “  “ ™ ‘ “  de se¡,“  a f "  eo”

í? r r s r s ñ r  b*i« “S t e
ría a E t?m °(O en Pr'' “  <<• |i M- h  B e ™  D™ »ría oristma (C¿. D G.), Regente del Reino, pido y encars-n á
c ia A rS e d iá  áSía t erZa pÚWi* a 7 agentes de Ia PoIicÍ!l í d i -  
eado de 11 referid ^ S°a’ captura J conducción á dicho Juz- g e efenda procesada, que es de treinta y sieto años

DadaSen Ó” ' f-ué de * ta  « f f i !  'Gada en Barcelona a 16 de Junio A’- tj t-i a
pos.=Por el EscribanoYintró, Francisco" Antonio T á ñ e z T '

J—3817
BECERREA

ged“ ; S » c t o í e TBere ™ S C,ib“ ° de del J „s-

na Freqo y Santiago Rebollal, veci£os de la Casa de la Sie'
dentro S d S i í ó L ' d l . ® d e  queaenrro aei termino de diez días, a contar desde la inserción de
la presente en dichos periódicos oficiales, y bajo la multa de 
cia de I t e  JuzCf f ¿ Uán° ’ C0,mpa; f  z° an en la sala de audien-
instruye sobre hurto y daños1 declaracion en causa que se

Dicha citación la acordó el Sr. Juez instructor de este 
partido por providencia de hoy, dictada en el sumario afu-

Becerreá 18 de Junio de 1897.^=José Soto. J__3818

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que el día 15 de Abril de 1896 falleció en esta 

villa abmtestato Dona María. Petra Gana y Basozábal, solte- 
A %fca y cualtro anos de edad, hija de D. Francisco
tn íu. ,V n  i?11 Al.11C(,fn- habiendo reclamado la herencia 
su hermano D. Francisco Valentín de Gana y TGsoznhal- v
™°Jin 2rese?  se Clta J Hama á los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que en el término de treinta días, á con-

6 tU ms®rci0n e,n. Ia G aceta  de Madeid, comparezca ajite este Juzgado con objeto de reclamarla.
Dado en Bilbao á 21 de Junio de 1897.—Miguel Bobadilla 

De su orden, Antonio Sánchez. & X—2400

CABRA

tidcP' J° Ŝ  ^°ler y  F)uronb Jusz de instrucción de este par-

na S n t f f n 6 D6r eí|UÍSÍt0rÍa’ 7 m  n? mhre de s - M. la Rei-na ente (Q. D. G.), exhorto y requiero, pido y encaro-o á
todas las Autoridades civiles, militares y demásLgentes de 
la policía judicial, procedan a la, busca, ocupación y remisión 
a este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima^ adquisición,1 de ios efectos qué
í  f f r  1™ ’ J a Maten Jiménez Vázquez do su 
casa cortijo denominado Gallomba, de este término, en ía 
manana del 16 de Mayo último; pues así lo tengo mandado 
en la causa criminal que al efecto instruyo

Dada en Cabra á 14 de Junio.de 1897.^José Soler.=E1 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Weeíos,:
Dos pares  ̂de zarcillos de oro antiguos.
Un mantón de lana con una pieza de merino negro en una 

orilla, con cenefa de pelo.
Un mantón de merino negro.
Unas botas de chagrén negro con puntera de charol, abro- 

ehadas delante.
Dos sábanas de algodón, de matrimonio, en mediano uso, 
un refajo encarnado de bayeta con cuadros negros.
Unas tijeras pequeñas de costura.
Una almilla de hábito de San Antonio, rota por las 

mangas. y
Una talega con listas encarnadas, de tres cuartas de largo. 
Una cruz de Carayaca.
Dos jamones con 14 libras de peso.
Una moneda de cinco pesetas.

_ Dos jergones de persona, de listas azul y blanco, en m e- 
diano uso. J-3819

CÁDIZ

D, Raiaeí Betheneourt y Clavijo^ Juez de instrucción de 
esta capital.

■̂ ?r Ia Pres^nte requisitoria cito^ llamo* y emplazo al pro
cesado 1 ed™ Gavira Gáinea, cuyas circunstancias al final se 
expresaran, ignorándose su paradero, con el fin de que den
trô  del termino de diez días, contados desde el siguiente al de 
la mserción de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín, 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. f

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busco cap- 
tura, y conducción á lo  cárcel de esta capital, á dispos ición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz ú 16 de Junio de 1897.—Rafael Bethen- 
court— Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Natural y vecino de Jimena, calle Corona, soltero, de 
veintiocho años y sin instrucción. j_3 g2 0

17. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capítol.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-
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cesad© José Villanueva Durám, cujas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin deque 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la, presente en la Ga c e ta  de M adrid  j  
Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado, para que tenga lugar la práctica de diligen
cias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á, 16 de Junio de 1897.=Rafael Bethen- 
couurt.=Antonio R  y Arenas.

Señas y  circunstancias.
Es hijo de José y Francisca, natural y vecino de Monda, 

calle de la Estación, casado con Francisca López Liñán, de 
treinta años, del campo, y sin instrucción. J—3821

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de este 
partido de Cambados.

Hace público que por la presente y término de diez días, 
que empezar--n á correr y contarse desde el siguiente al de la 
inserción de ésta en la G ace ta  de M adrid, se cita, llama y 
emplaza al procesado por lesiones Antonio Núñez Boada, cu
yas demás circunstancias se expresar n á continuación, para 
que comparezca ante la Audiencia de Pontevedra á respon
der de los cargos que contra ei mismo resultan en dicha cau
sa, constituyéndose al efecto en prisión provisional, por 
haberse acordado así por resolución de esta fecha, pues en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado procesado, y caso de ser habido, se ponga 
á disposición del Presidente de esta provincia con las seguri
dad debidas.

Dada en Cambados á 11 de Junio de 1897.=Benigno Sán
chez.—El Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas particulares.
El procesado es hijo de D. José María y Doña Adelaida, 

natural y vecino de la isla de Arosa, de diez y seis ¡ños de 
edad, soltero, propietario, de estatura regular, color bue
no, frente estrecha, nariz y boca regular, pelo y bigote ne
gros; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño color ceni
za, sombrero engomado, calza botinas y gasta capa.

J—-3822

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un mu
chacho llamado José Lario ó Hilario López, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, el cual en la tarde 
del día 25 de Marzo último estuvo haciendo guerrilla en el 
sitio llamado el Almajar, extramuros de esta ciudad, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente en la G aceta  de Ma
d rid  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, con 
el fin de recibirle declaración en causa que se sigue sobre dis
paros de arma de fuego y homicidio de Domingo Zapata Ló
pez contra José Muela Segovia y Ramón Cantalapiedra A l-  
caraz, alias Encajero; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 16 de Junio de 1897.—Mariano Lu
ján.—El actuario, Manuel Belda. J—3823

ENGUERA

Cumplimentando una carta orden de la Sección primera 
de la Excma. Audiencia provincial de Valencia, dimanante 
de causa seguida en este Juzgado con el núm. 61 del pasado 
año 1896, sobre sustracción de madera, se ha acordado en 
este día por el Sr. Juez de instrucción de este partido se haga 
saber por medio de ia presente á Doña Carlota Partington, 
Marquesa de Longueville, cuyo domicilio se ignora, que si 
dentro de diez días no comparece en forma en dicha causa 
eomo acusadora ante el expresado Superior Tribunal, se se
guirá la sustancia ció e l  del proceso sin" su intervención.

Enguera 19 de Junio de 1897. =  Luis Almenas.
J—3824

HUELVA

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

 ̂ Por la presente., y  en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to contra Manuel Pérez Días, natural y vecino de Cartaya, de 
veinticinco anos de edad, saltero, del campo, se le cita, llama 
y  emplaza para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria; aperci
biéndole que de no verificarlo transcurrido que sea dicho 
-plazo, á contar desde que aparezca inserto >el anuncio en el 
Boletín  oficial de esta provincia y  Gac e ta  de Mad r íd , será 
declarado rebelde, par'adole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y  captura de dieho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 16 de Junio de 1897,— José de Lezame- 
ta.=APor su mandado, Fernando BeL 3 —3825

HUÉRCAL-OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el present- se cita, llama y emplaza á Juana Martínez 
García, hija de Juan y Ana María, casada, de veintinueve 
anos de edad, natural y vecina de esta villa, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra la misma se sigue por hurto.- 
 ̂  ̂A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial procedan á su busca J  
captura, poniéndola en esta cárcel á mi disposición.

Huércal-Overa 18 de Junio de 1897,=Enrique García Ce
badera. =P or su mandado, Juan Mena, J—3826

IZNALLOZ

D. Rafael Ceres del Moral, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de este partido.

Doy fe que en causa que en el mismo se sigue, y por la 
de mi cargo, sobre hurto de caballerías, se ha acordado por 
providencia del día de hoy se proceda á la busca de las mis
mas y de los autores de la sustracción por medio de la si
guiente:

«D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de policía judi
cial procedan á la busca y rescate de las tres caballerías que 
al final se reseñan, las cuales en la noche anterior le han sido 
sustraídas al labrador del cortijo de la Nava, de este término, 
cuyas caballerías, caso de ser habidas, sean puestas á dispo
sición de este Juzgado y con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

A l propio tiempo se cita y llama al autor ó autores del 
expresado hecho, para que en el termino de diez días, conta
dos desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de esta provincia, la de Jaén y Gac e ta  
de M ad r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan; apercidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio, que haya lugar.

Dada en Iznalloz á 16 de Junio de 1897.—Antonio Bell
ver .=E1 actuario, Rafael Ceres.»

Lo inserto está conforme con su original, a que me remi
to. Y  para que conste, extiendo el presente que autorizo en 
Iznalloz á 16 de Junio de 1897.=Rafael Ceres.

Señas de las caballerías.
Una yegua- negra, con seis años, lucera, con hierro M. R. 

en 1a, nalga derecha y un corazón en la izquierda, un poco 
picada en el lomo, con la marca.

Un mulo con más de la marca, con una cicatriz en las 
cruces, edad diez años, tordo claro.

Otro molo de nueve años de edad, tordo claro, con más de 
la marca. . J—3827

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por le
siones de Santiago Pastor, se cita á José N., alias El Burrero, 
que ha tenido su domicilio en la calle Dulcinea, 4, para que 
comparezc en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco .días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar de
clara ci n; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 25 de Junio de 1897. = V .°  B .°=E . Martín y Ruiz.== 
El Escribano, J. María de Antonio. J—3837

M ONTILLA

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número L ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza por término de diez días á Norberto 
Cuadra y Soto, natural de Viana, provincia de Orense, casa
do con Aurea Mantilla García, Agente ejecutivo que fué de 
esta zona, cuyas eñas personales son: de estatura alto, color 
claro, ojos azules, pelo entrecano, barba afeitada y con bigo
te, para que comparezca ante este Juzgado en méritos de la 
causa que contra el mismo se instruye por malversación de 
caud les públicos, y que es de-presumir se encuentre en Ma
drid, donde ha vivido últimamente, en las casas números,9 
de la Costanilla de los Angeles y 1 de la de San Ignacio; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde en 
la causa de que esta, requisitoria procede y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que procedan á ordenar y practi
car diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
y si fuere conseguida, que se ponga á disposición de este Juz
gado, que tiene decretada la prisión del mismo por auto de 7 
del actual.

Dada en Montilla á 18 de Junio de 1897.—Diego Medina y 
García.=E1 actuario, Agustín Maldonado. J—3840

MURCIA— CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito déla  
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María del Carmen García Jaime, hija de Antonio y Joaqui
na, natural de Granada, vecina de Alicante, casada, vende
dora ambulante, de cincuenta y cuatro años de edad, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en los Boletines oficiales de esta ciudad, 
Alicante y Granada y en la Gac e ta  de Mad r id , comparezca 
en este Juzgado á fin de hacerle cierta notificación en el su
mario que1 contra-la misma se instruye por el delito de hur
to; apercibida de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar .

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de policía* judicial procedan á la busca y captura de la 
referida procesada, poniéndola, caso de ser habida, en la cár
cel de esta capital y  á disposición de este Juzgado.

Mureia 18 de Junio de ;1897.=Luis-López B o .=E l actua
rio, Enrique Ramos. J—3841

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Girones y Puerto, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción 
del distrito de San Juan de esta ciudad:

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e ta  de Ma d r id , á Antonio Palma Costa, de esta vecindad, 
con morada en el pasado año 94 en el partido de Palmar, y 
con el fin de hacerle cierta notificación; apercibiéndole de 
que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole con ello 
el perjuicio que hubiere lu gar.

A  la. vez encargo á toda.s las Autoridades, de cualquiera 
jurisdicción, procedan á su Ñusca y captura, y en este caso, 
disponer su conducción á estAS cárceles *á mi disposición. ¡

Dada en Murcia á 18 de Junio de 1897.=Cristóbal Giro- ¡ 
n és.=E l actuario, Miguel Soriauo. J—*3842 I

PALM A  DE MALLORCA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Palma, y su 
partido, mediante providencia de hoy, dictada en el sumario 
que se instruye contra Juan Anfos y Vic ns por el hecho de 
reclutar mozos para el extranjero con objeto d 1 « \imu*¡es del 
servicio militar, ha mandado que se cite al ,e f o Mariano , 
Paz Expósito, asilado que ha sido de la Casa Mm rmordia de 
esta ciudad, y que en el mes de Septiembre -Lí p < o l í « no se 
embarcó para Argel, fijando su residencia r.» ñ » m ‘Arree 
de dicha Argelia, y cuyo actual paradero s< mm* pe a¡ que 
dentro del término de diez días, siguientes al «le la inserción, 
de esta cédula en la G a ce ta  de M adrid, comparezca ante di
cho Juzgado á fin de prestar declaración en el indicado su
mario y ofrecerle además la causa en concepto de perjudica
do por la misma.

Y  en cumplimiento de lo que dispone el art. AA  de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se expide la pr n .:  Adula
para que sirva de citación en forma al referido mrrmu i Paz 
Expósito.

Palma 10 de Junio de 1897.=E1 actuario, A t.-.omn i Amas.J-A A A l
POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á L" cuatro des
conocidos, cuyas señas al final se expresar mi - « p ! no-
cho del 13 deí actual sustrajeron de un cero** lo > a esta
ban pastando, lindando con el sitio llamado d< 1 • G ¡muela, 
tres caballerías mayores de la propiedad m ! ' v  ■ ■'■.mesta 
villa Miguel Moreno Sánchez, á fin de que d. rom ' 1 . r- dno 
de diez días, contados desde la inserción de A e  * **ií. * i oria 
en la  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan ant«* o A n gado á 
responder k los cargos que les resultan en la  emm que con 
tal motivo me hallo instruyendo.

A l propio tiempo encargo á todas las Autor¡<b:dm. así ci
viles como militares, procedan á la busca y cap¡r x¡ de refe
ridos sujetos, los que, caso de ser habido A*- poimrcn á 
disposición de este Juzgado con las couvouA :.bis seguri
dades.

Dada en Pozoblanco á 19 de Junio de 1897.=Arcadio Or
tega. = P o r  su mandado. =  Julio Pelleti.

Señas de los desconocidos.
Un gitano de unos cuarenta y cinco á cuarenta y siete 

años, alto, afeitado, que usa pantalón y americana clara y 
sombrero de ala ancha.

Otro de unos cuarenta y cinco á cuaren!;a. y seis años, 
bajo, gasta pantalón y americana oscuros ( Truno, y som
brero blanco de ala ancha, también afeit

Una gitana de unos cuarenta años, v m ¡e luto.
Otra de unos treinta y cinco años, y \ e l e  claro.

A 3844

SAN FERNANDO

A  virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en el expediente promovido por D. Segun
do Achútegui y Gelos, actual Juez de primera instancia de 
Arcos de la Frontera, en solicitud de que se le devuelva la, 
fianza de 1.750 pesetas que con la cuarta parte de honora
rios consignó, conforme á lo determinado en la ley Hipo
tecaria en la Administración de Hacienda d esta’ provin
cia, para responder del cargo de Registrador A L •mqññad- 
de este distrito hipotecario, que desempeñó !>«A r in emente 
desde el día 17 de Octubre de 1895 hasta el 31 da Diciembre 
último, en que cesó por haber sido nombrado para el Juzgado- 
de Arcos, se cita por este tercer edicto á ios pue tengan que 
deducir alguna reclamación, para que dentro del plazo de un 
mes, contado desde la inserción del presente en la G a ce ta  de 
M adrid , la formulen ante aquella Autoridad.

Dado en S: n Fernando á 16 de Junio de 1897.--YA0 B.°—  
García Vázquez,—El Secretario de. gobierno, por mi compa
ñero Sr. Molina, Dionisio Parra. J—3845

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este- 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama \ emplaza á Lucia
no Fernández del Río, de treinta y seis .ñ « A edad, casado, 
sirviente, natural de Barrio, y vecino d ‘ia, para que* 
dentro del término de diez días, contados <h d el siguiente* 
al en que tenga lugar la publicación de i e ufe en ía Ga 
c e ta  de M adrid, comparezca ante este Je/ig eo á r asponder á 
los cargos que le resultan en el sumario oíd se le si ¿rué por; 
tentativa de robo á D. Tomás Fernández hoz-m

A l propio tiempo encargo á todas las > a . -dad.es, así ci
viles como militares é individuos de la p 1 mh judicial, pro- 
cedan á la busca y captura de referido n i  ¡u , 1 <. aso de 
ser habido lo presenten á este Juzgado á n a  luspo on.

Sanlúcar de Barrameda 16 de Junio do 1897 * derico*
Escobar A liaga.=Rafael Casanova. <, ,,846

En virtud de la presente se hace saber al procesado Juan,. 
Martínez González, alias Castora, que en ni. sumarie que se le« 
instruye en este Juzgado por el delito de hurto de cuatro ga*-x 
limas á Carmen Zamorano,;-se ha dictado auto de terminan* 
ción, y se le cita y emplaza para que dentro del término dn¡ 
cuarenta días se persone en la Audiencia provincial de.Cádiz: 
por medio de Abogado y Procurador que lo defienda y repre
sente en dicho sumario; apercibidooque de no verificarlo se le 
nombrará de oficio por dicho Tribunal y le parará el perju i-. 
ció que haya lugar en derecho.

Yapara que sirva la citación y emplazamiento al Juan - 
Martínez González, expido la presente en Sanlúcar de Barra
meda á 18 de Junio de 1897.=E1 actuario. Rmael 'Casanova..-

J—3847

SANTA CRUZ DE L A  PALM A (CANARIAS)

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia--de ayer, dictada á es
crito de D. Justo y D. José Martín Pino, vecinos de la villa  
del Paso, en 1-as diligencias que han promovido pera que Don 
Marcelo Brito Díaz, ausente en ignorado paradero, reconozca 
la certeza de una^deuda á favor de aquellos, importante 255 
pesos oro del cuno español, se cita por medio de esta cédula 
al referido D. Marcelo Brito Diaz, para que comparezc en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 23 de Julio próximo, y  
hora de la una de la tarde, con objeto de-reconocer como suya 
la firma con que aparece autorizado un documento privado 
donde consta dicha deuda, presentado por los ai t l previ- 
ni ndole que si no comparece en el día y hora : idos, le
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho
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Y no sien do posible hacer personalmente al D. Marcelo 

Brito Díaz h¡ c ita ció n  prevenida, mediante encontrarse ausen
te de su  d o m ic ilio  en ignorado paradero, se verifica por me
dio de la peesente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
parándole el p erju ic io  que si se le citara en su persona.

Santa Cruz de la.Palma (Canarias) 4 de Junio de 1897.— 
V.° B.°=EI Juez de primera instancia, Lorenzo.=Juan Hen- 
ríquez Hernández. X—2403

TINEO
Por la presente, v en virtud de proveído dictado con esta 

fech ' por m íni/, accidental de este partido en carta or
den i ftrerd < n  causa que se instruyó por disparo de arma 
de j m contra Román Diez Colado, vecino de la
Per s a i V iriano García Francos y José Menéndez 
Mein rnh / m i njisma vecindad y en la actualidad en igno
rado paradero, pura que comparezcan personalmente ante la 
Audiencia provincial de Oviedo el día 30 del actual, á las 
once de su mañana, con el objeto de prestar declaración en 
el acto del juicio oral; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican incurrirán en las penas que la ley establece.

Para, su  in serció n  en la G a c e ta , d e  M a d r id , expido la pre
sente en Tineo á 22 de Junio de 1897. =E1 Escribano, Santos 
'T.. Crespo. — J—3977

UBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 

Santiago Fernández, alias Cantero, hijo de José y Carlota, y 
Luis Santiago Cortés, hijo de Juan, de catorce a quince años 
de edad res pe ci iva mente, solteros, gitanos, de esta vecindad, 
•cuyo actual o ''adero se ignora, para que en el término de 
diez días, . oo.rmr desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de las Cadenas,- á responder á los cargos que les re
sultan en la cansa que contra los mismos se instruye sobre 
hurto de aceituna; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que por dere
cho hubiere lugar,

Asimisiño, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
y en su rep rim í ación su Augusta Madre Doña María Cris- 
tiim, *,í. g.mti del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todaí 
las d i*. i así civiles como militares de la Nación, pro
ced n ' :.< i us -i de expresados sujetos, y caso de ser habido! 
se co mu r tu \ -pongán con las seguridades convenientes ei 
la cámd <ic este partido á disposición de este Juzgado.

Dada ( n Pueda n 12 de Junio de 1897. — Mauro Santiagi 
Portero ---Por su mandado, Francisco Montero.

J—3793
VICH

D. Pedro Samara Aragonés, Juez de instrucción de la ció 
dad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide, en méritos d 
la causa criminal que sobre incendio se instruye en este Juz 
.gado contra Juan N.» por haber desaparecido, se encarga 
todos !o-, Sr-?s. Jueces, Autoridades y agentes que compone 
la polúba bi-üVml procedan á la busca, captura y conduí 
-ción. mu * V ,^r habido, á las cárceles del partido, á dispos

ción de este Juzgado, de dicho Juan N., sirviente que f e  sido I 
de Luis Freixer, vecino de San Boy de Llusanés, el cual es 
cojo, de estatura baja, sin pelo en la cara, ésta redonda, ca
bello negro y es tartamudo; viste traje de pana y barretina 
de color encarnado, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, á fin de responder á los cargos que le re
sultan en la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama al mencionado Juan- N. 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde el 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en 
las indicadas cárceles; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

Dada en Yich :> 28 de Mayo de 1897.—Pedro Samora.—  
Por mandado de S. S., José M. Sobrón. J—3794

VINAROZ

D. Sebastián Guasch Molinos, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Vinaroz y su partido.

Doy fe que en el expediente de jurisdicción voluntaria 
obrante en este Juzgado y mi Escribanía promovido por An
tonia Jiménez Tobías, vecina de Rosell, para que se declare 
ausente á su marido Nemesio Compte Gargallo, se lee el si
guiente auto:

«Auto.—En la ciudad de Yinaroz, á 13 de Mayo de 1896. 
Resultando que Antonia Jiménez Tobías, sin oficio, domicilia
da en Rosell, en escrito de 28 de Abril último, que fué ratifica
do en 30, solicitó que se hiciera la declaración judicial de au
sencia de su esposo Nemesio Compte Gargallo, vecino de La 
Jana, fundada en que en 21 de Mayo de 1887 contrajo nupcias 
con aquél; que vivieron juntos año y medio en la villa de 
Rosell, en donde adquirió vecindad, hasta que en Octubre 
de 3888.se ausentó del pueblo indicado marchándose á Bue
nos Aires, sin dejar persona legalmente encargada de la ad
ministración de sus bienes, sin que después se haya tenido 
noticia cierta de su paradero, hace más de cinco años, y que 
á la compareciente su esposa corresponde la administración 
de/sus bienes:

Resultando que recibida sumaria, información de testigos 
con citación del Ministerio fiscal, se han demostrado los ex
tremos alegados, y dicho Ministerio, al ser oído, faé de pare
cer que puede declararse la ausencia de Nemesio Compte 
Gargallo:

Considerando que pasados dos años sin haber tenido no
ticia del ausencia, en el caso de autos, puede declararse la 
ausencia que pide su mujer:

Considerando lo dispuesto en los artículos 184, núm. l.° 
del 185, 186, 187 en relación con el 220 del Código civil;

Se declara la ausencia de Nemesio Compte Gargallo, que 
no surtirá efecto hasta seis meses después de su publicación 
en los periódicos oficiales; y en su consecuencia, se nombre 
administrador legal de sus bienes á la recurrente Antonia 
Jiménez Tobías, como cónyuge, no separada legalmente.

Lo proveyó y firma el Sr. D. Yicente Enrique Llopis y 
Miralles, Juez de primera instancia del partido.—Doy fe.— 
Yicente E. Llopis Miralles.—Ante mí, Bonifacio Cros.»

Y en cumplimiento de lo mandado libro el presente tes
timonio para su inserción en 1a. G a c e t a  d e  M a d r id , á 17 de 
Abril de 1897, y cuyo testimonio firmo en la ciudad de Yina- 
róz.=Sebastián Guasch Molinos. X —2402

ZAMORA
D. Manuel de* Torres Requena, Juez de instrucción de Za- 

nora y su partido..
Hago saber que por ia presente se cita, llama y emplaza 

ti procesado Antonio- García Borja, de cuarenta y ocho á cin- 
íuenta anos de edad, de oficio quinquillero y dañador, cuyas 
lemás circunstancias se ignoran, sin domicilio conocido, 
3ara que en el término de diez días, contados desde la inser- 
?ión de la presente en la G a c e t a  de  M a d r t d , se presente en 
-os estrados de este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa, que se le sigue por robo de semovientes, 
ilhajas, efectos y metálico; apercibiéndole que de no compa
recer le pararán los perjuicios á que hubiere lugar, declarán- 
iole rebelde.

Por tanto, y en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.}, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
fiviles como militares y demás de policía judicial, procedan 
i la busca y captura del sujeto expresado, poniéndolo á mi 
iisposición en la cárcel de este partido.

Dada en Zamora á 18 de Junio de 1897.:= Manuel de To
rres Requena.—José Bustamante. J—3810

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francis
ca Riera Fernández, de sesenta y cinco años, viuda, natural 
de Cartagena, que se dijo vivir en la calle de Yargas, núme
ro 4, piso bajo, hoy de ignorado paradero, y á Antonio Valen
cia Tejerina, de cuarenta y nueve años, casado, ebanista, na
tural de Cádiz, con el mismo domicilio que la anterior, donde 
se dijo vivir, hoy también de ignorado paradero, para que el 
día 9 del próximo mes de Julio, y hora de las nueve de la ma
ñana, comparezcan ©n la audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á la celebración de 
juicio de faltas por amenazas; debiendo verificarlo con los me
dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1897.=E1 Secretario, José Ballester.
J—3962>

D. José Luis Ponce de León, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Francisca Méndez 
del Río Pedre, cuyo domicilio y demás circunstancias se ig 
noran, para que en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núme
ro 5, principal, á extinguir el arresto que la fué impuesto en 
juicio de faltas por malos tratos; en la inteligencia que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de Francisca Méndez, 
conduciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 21 de Junio de 1897.=José Luis Ponce 
de León.=El Secretario, José Ballester. J—3855

NOTICIAS  OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN GENERAL DE LAS CUENTAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1898

ACTIVO Pesetas PASIVO
Pesetas.

Gastos de primer establecimiento.
L ÍN E A S  R E V E R T IB L E S  AL E ST A D O

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo....................................
Madrid á, Zaragoza................................................. .......... ...............
Aloévnr á ( Íinrlíid R e a l .......................................................................................

121.865.697*16
124.208.910*68
16.922.370*74

Fondo social.
240.000 acciones á rvn. 1.900 (pesetas 475), primera emisión.
38.000 id. id. id., segunda id., Córdoba á Sevilla................. ..
28.000 id. id. id., tercera id., Sevilla á Huelva....................
50.000 id. id. id., cuarta id., Ciudad Real á Badajoz......... ..

114.000.00#
18.050.000
13.300.000
23.750.000

Albacete á Cartag’ena ...................................................................... 52.662.968*34 AAA atídc T?t\ ínnrA 169.100.000

505.849*25
Manzanares a Córdoba................... ............... ...............................<
Córdoba á Sevilla......... ................................................................ •

97.501.417*05
38.078.193*87 T'nfni’Doncf da rotrocin on ol v\oor\ no nnnnonnnc!

si v  AlrnfrrrVhón íi BftlinGZ* «•••••••»•••••••*» 90.985.299*62 169.605.849*251V1 dU.1 i.U, <% UdlA'l V aXIIÍaUI U-HvJJ. Cv jLJKjx 11.I.V/Í • *•••••••••••••••«•
A ranine/' á Cuenca............. ............................................................. 11.522.172*71
Mérida á Sevilla......... ......................*...........................................
Yalladolid á Ariza............................................................................

25.130.805*03
22.346.951*53

601.224.786*73

/J WV t/O/í’C' ¿(//¿'(yo *
Subvención Zaragoza......................................................... ..
Idem Ciudad Real............................................................. .

17.885.864*25
4750.032*96.

LÍNEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA
32.281.255*24

Idem Cartagena............................................... ................... - ...........
Idem Córdoba................................................ . . ......... ....................
TfloTD TTllolvíl

18.359.591*5$
6.985.507*34
4104.520*75

Puente de Aljucén á Cáceres.........................................................
i L inares................... ...................................... . * *

7.250.318*05
2.820.926*94 Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de May© de 1869. 7*141.224

56,226.740*89Ramales........J C arm ona............................................. ................ 491.141*63 Beneficios de la Explotación.
Tfafrirlio6? v *nrovfif*,tos............................................................................................ * 668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto.......................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................
M j n q rlp T ^ P , _ ....................................... .

12.764.945*50
6.954.276*50
2.508.639*78

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos, ©n la Ex
plotación hasta el primer semestre die 1863.........  .................. .

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868á 1877...
9.385J22H9
5.07&259‘9Q

65.739.768*90

9.931.953*95

-, 14.462.182‘09
Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc . ..........................
Enlace y  estación común en Zaragoza...... ................ .................

8.213.484*66
1.718.469*29

Empréstitos..
Obligaciones

Alicante.

Deudores al capital.
Sumas pendientes de cobro sobre acciones................................

. 749 de la serie 19.a, á pesetas Obliga ciones 237l50............................^ .........  177.887*50
en cárter»,. 9_g60 de la serie A, á pesetas 450. 4.437.000

20.567*50

4.614.887*50
1.002.270*76

; l.m 4 7 0 1 -h ip o te ca  S8- Í a l t i  
1 ríes 1. a 16... * ooTU'íít™"

1.534.2161 149.2552.a id. id. 17 á,19 i f fA ?  <*58 482 625 
i 70.673 3.a id. id. 20. - . ? setas“ ‘ ’ 1 358‘483*025 , 
\ 24.818 serie Á, 5 por 100 (1.^hipo

teca sobre; la línea, de Va- 
lladolidá Ariza) > á pese- 
toa 4-5Qi . . . .  . • 11.168.100

Subvenciones á realizar................ ... ........................ .......
5.637.725*76

Beneficios en las. ventas...................  28.963.119*87
JA, fifi-nnríófní 682.534.235*34 398.613.244*87

Acopios.
6.083.962*87

138.168*79

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50» 
63.634 Idem de la red de Badajo®, á pesetas 500..................

11.738.675
31.817.000

442.168.919*87Almacenes generales............................... ......................................
A11 *m ¿i ti Hp 153 VIÍL ........  . . . . 1.647.276 Total obligaciones.
Maquinaria de talleres, ejes de repuesto y combustible--------
Almacenes de las minas ................................... ..................

Deudores varios.
Banco de España (depósitos en papel)...... ...................................
Díf, 4 r\ rwaoorol d ú T~Y p TIA CllfínC!

3.845.728*23
228.935*24

758.958
609.757*23

10.296.795*13
En junto cuentas de capital............

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas...........................................
Saldos de los años anteriores á 1875........ ....................................

1.696.582*86
9.506.474*22

682.463.692*10

Deudores del tráfico........v................................ ^........................... 3.266.079*07
34.856.362*39

Saldos de los años 1875 á 1895 (fondo de previsión).................. 6.317.069*78
17.520.126*86Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia........................
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ACTIVO
D enferes varios y  cuentas de orden ....................................................

Pesetas. j
PASIVO

Intereses y  amortización pendientes de pago.

Pesetas.

11,189.481*27 1
50.680.63T 96 1

iCaja y cartera.

© a ja 'c e n tr a l . . . . . . . . -------------------- . . . » ........................................... 286.040*10
54.500*99

195.723*30

Saldos de dividendos activos por beneficios de las acciones . .
1 Intereses de las obligaciones...................................................................
¡ A m ortización de obligaciones.................................................................

Fondo para quebranto por alteración de la moneda....................

158.767*21
10.555.764*33

6.495.575
857.972*62

1 8 .0 6 8 .0 7 9 1 6
í Sres. de Rothschild hermanos,

„ , l en P a r ís ..........................................  10.363.540*78
Banqueros de J g res> Bauer 5 ¿ j j 0j en M adrid.. 850.961*40 

la  oom pa- í g res< Urquijo y Compañía, en
' :Ma............ .. Madrid ....................... ............... .... 90.560*08

\ Remesas en curso á los señores 
Rothschild hermanos, de Pa
rís . . . . . .  t ..................................... 5.541.308*65

i
!
j

|

Acreedores varios.
Libram iento por p ag ar___*.....................................................................
Depósitos de fianzas......................................................................................
Caja de previsión del personal................................................................
Caja de títulos de los A yuctam ientos de la línea de Sevilla á

Mérida..............................................................................................................
Acreedores varios y cuentas de orden.................................................

1.491.066*93
1.119.871*83
2.734.139*28

7.645.500
37.268.123*98

50.258.702*02

2,963.342*87

Obligaciones per- i A la C aja de previsión del personal 
te n e cie n te s .,.. | A los'A yuntam ientos que fueron suscrip- 

tores para la línea de Mor i da á Sevilla  .

16.846.370*91
2.734.139*28

7,645.500
27.762.274*58

Liquidación del ejercicio de 1 8 9 6 .
Beneficio líquido de la red .........................................................................
Pérdida en la explotación de las M inas..............................................

3.209.984*47
246.641*60

771.273.943*01 : 771.273.943*01

E l Jefe de la  Contabilidad general, J .  R . J a é n .= V .°  B .°= E 1  D irector general, Montesino. X -2 4 0 1

Bolsa de Madrid. Cotización oficial del día 26 de Junio de 1897, comparada con 
la del día anterior.

'£* £¡V ¿U 4W A D ©
fu tio is  ^ '-bilico  ̂ .̂..... ;... ;...:......~ .......................====

T' i ¿5 I 31a 06.

Drnda y c q e ta k  mi. 4  * » *  « »  i»*®»**»»

S erie  F» fie SO.OOO peseta» n o m in ales. , . , . « .  : 65'B5 ; 65*80-15
Idem B„ de 35jOOO id. id ., . . . . . . . .  •. - . . .  - * . * ■ ; fio'GO jj 65480
Idem D, de Vi, 500 id, id ., , . . . . .  * . ,  . . .  • . . .  65 95 i 65‘90-85
Idem -C, de 5,000- id. id .  . . -------. --- •. •.■ ' 61*40 ¡j 67 80-35-20
I*em  B , de &500 id. id .. , . . . . . * . . . . .  * -.»*  * * * | 68*80 1 68‘9 J-85-80
Idem  A., -ie 500' id. id .. *» ** .. - • .. • * * * * * . • • *■[ 69 0/0  69 * 10-05
Idem  O  y  H,. de 100 y  2001 í i  id . • • .»*.* * » *  * 68*B0 68*50
Jffiit ü feren  tes  acori e a . . .  •*, • * .. •. • • .« ..  * . . . .  í 671!®  -67 ‘55-75 -68 ‘ 9-0- 69 * 15
A  p la z o ... . . . . . . . . . . . . . . . _____*______ — I1 63,30 | -65*75-85-80

fin cor,, fir. 
i cambio» m. 65*80 
- 65*80-15 fin £ ró x . fir.

eambio m . 65*775 
(-66*50-55 fin p ró x .flr .

D enJa povpafiM «» 4  pe* «-©*»- ®xt«rl«-r, | ° ’30 PfÍnia.

Serle  F , * 84.000 pesetas nom inal e s , *.  ¡ i 82 0 /0  ¡; 88*10-65-80 0/0
j 81*90-85

Idem  E , de 12 000' id. id .  ,      .   J i ®  0 /0  :82‘05-81(90-82.0/0
Idem D, -de 6,000- Id. I d , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ]  ¡ 82 0 /0  1. 82* 16-81*95-90
Idem  O,, de 4.000 id. i-i. . . . . . , . . . . . . . . . . » . . . .  -8^80 ; 82*30^25
Idem B, de 2 .0»»i ■1 id.                   83'05 83*30-25-20
Idem A, ir!o 1000 id id    ------  . . . ¡ ' 88*25 i' 88*25-30
Mam -O y H , ríe 100 y  V0Ü id. Id . . . . . . . . . . . .  .¡ I 87*50 81*50
JKn diferentes s e r l e s .   , , ,               .1 82 -6/0 ¡ 82*05-10-83*35-20-30

82 0 /0
P a rtid a 'j de 50.060 p ibofca*j nom ínales . . . . , , ¡ 82*15 *
Idem  de 100.000 id. id,,                 * .  !! 82*10 1 82*05
A  p t e e .     - .              - - - . . . . .  • * - - • - ■ ■ i; 82*10 ; 82*05-20-05-82 0 /0

81*95 fin cor. fir.
| con num eración.

! -82 fi/0-82‘05“81*95-90
fin p ró x, fir.

ipe«adi«ii: « i  4  p®» i®® ■iiBaiovtfliaM.i»]!»1. con n u m eració n .

S en e E r d* 25.U0K pesetas n o m ín ales.  ,.¡ 13 W  78*80
Idem D, de 12 500 Id Id.. . . .  __________„ . , , , , I H ‘80 : 78*80
Idem C , d . 5.10» t id  id ....... ............ .,,     ! T8‘80 78 80
1 rlem B, d& 2 5»I» íd id .  ____________            * 73‘fchJ
Idem A , á-e 5U-0- id , 1 1 .       ______ _____ |; 751*50 i 79‘ 15 50-55
B n difijirenteti - -1 r11 s . . . .  -------- ----- - - „ . . , .  •,! 78*85 ' 78*80-79‘ 10

-Oitóligaclc-MB del Teeoro al p ortador con in
tacto  de i  por 100 a n u a l, venciinlontol !¡
do 80 de Jnnio do 1897: 1 '

Sai*!® h , nfim eros 1 al 2 - 1 9 6 2 , . * . .  101*80 *
SesVe B. nti^  ron 1 al 88,978. ........... , 101*75 101*50-60-70

Cterpetaa proTi®ron ales de O bliFaolenee de) | ¡
T esoro, de 5 ®  p esetas, sobre la  ren ta  fie 
Afín"sw,rf 5 w  * 100 anual, amortizableo en !
o cio  - h m  cfcmuros 1,200.000..................    Jj 07 0 /0  -j 96 93 80 75 70

Idem  b asto  nom inales !1 97 0 /0  98-* u 00 8 97 0/0
Á 75

■ i ^  C n b ad a 188R................  96*75 i 0 60
Idem  b a sta  10.000pesetas no m in ales. ____ 98*10 :! 96*60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1690 80*55 SO b ~5j 65
Ideu. h asta  10 11 >nii pesetas nom inales!.,,   i 89*55 80*60

■fia»***» Mlf»»t©ea:rl«» ñm Bapaíl*»,

C édulas hípotecariaa al 5 por 1,-06. —169,500. 108*20 108*20-10
Cédulas h ip otecarías al 4 por 100.-~64.G00. J  94*6-0- »

A cción i  del Bajee», de E sp a ñ a ,.            419 0/0 418 0/0
I d e a  Id Id.— Cantidades peq ueñas• . . , . #   418*50 »
1 ®m -i . jip ñ ü íE  a rren d ataria  de Ta- 

baces -  * c • cu es »? cortador. •. • . . .  • , . . . .  214*75 214*50
Idem  Id. Id ,- Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  » *

H e lia s  ex tran jeras*
P arís 2 5  de Junio de 1 8 9 7 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .» , 4 *
l Idem  íá . id. in terio r...................................  & *

.. «  ̂ -  I Idem am ortiaable al 2  por 100.....................   á &
Fon d o s® ?jp añ ales..*/ TJ r . , „ 1nn ,j  Idem id, al 2 por 100 e x te r io r ......................  & *

f Idem id. al 3 por 100 exterior á »
\ Obligaciones do C v M      á 875*06

F e a d e *  f.?ans«sj!gr,.  J  8 ^or 100...................................................................  *  103‘50i 3 Xt2por 1 0 0 . . . . . » , , . , ,o.,...................  á 10690
Consolidados in g le s e s ,............................   a  112 88

CmmhMm m*hw>e ext&mmJera»»
LoüáreE á la  íis ta , lib ra  esterlina, 32*60 p.
F a rís  á, la  Tiste., francos, beneficio, 29*80-29*95.

O bservatorio de M adrid. 

Observaciones meteorológicas del día 26 de Junio de 1897.

VV;MFlBATü.E¿. 
y to.sisdsd del aire.ÜQl ■ ■ E.-------------------

eord^otro -----------------------------------    mdMto-
V - t e í d s

l o«s v am y -de .-í-s? síeH -
■ seco.

6 7C6'J1 13f2 12*8 E  Calma.. Cubierto.
9 *afian^.w.. 106'87 17 8 15*1 SSO... BC líg .0 M. nuboso.

12 tí) .-V.i.. . . .  706‘79 22*1. 16*2 v̂ O . . .  Id fte.. Idem
8 « ‘a ts id s . 70661 2V6 14*7 O SO .. Idem ... Casi cub.°
8 la la tarda.' 706‘80 20*0 150 N O .... B risa... Idem,
9dalftUCieSi.fi. 707'70 18*2 15*4 SSO... Calm a. M. nuboso.

■ tem p eratu ram áxij^a d©r «ir© & ia g»mb?& 24*0
salnima    10*4
•: - Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  •• 13*6

. . Temperatura saáxima al Aoi -̂fe dos matroa.- á© la tie rra . . . . .  27*2
Idem Sd. dentro da una ©sfara ds nrist&L . . . . . . . .  •,. 56*4

. Diferencia. , o. . . .  . . . . . .  29-2
*f<i}^kp$ra í̂íra m ixím a -á cielo dsse aM«rtc* J un 10 á U  

■mgvml6 l a b o r a b l e . . . . . . . »< • 36*0
•íá<am mínima, íd .. . . . . . . . . . , ,   .......................................* » . «  9*8

D if e r e n c ia , . . . . . . . , . . . . . . . . .  26 2
feiotótlaa del Tiento.©» lasAltím a»veinticuatro -m zm

fém etroa)        ,... 249
¿«cií&Glón barométrica. Id, (milímetros h * ..........   .•«■ 1*1
Altura Id. son respecto & la geadla anual, é )as marve horaíf

^  n o ch e ,. . . -  ..       - +  0*7
Idnvu ' :  lae m tr* ímÜv&zArt'&K.',, ínapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , á 
las nueve de la  mañana, y  en Francia é Ita lia , á las siete, el 
día 2 6  de Junio de 1897 .

Altare Tempe-
barométrica r6C’  -naraa «  f

4 0« a» cida , ,
ISme&A2ES , I  alnival grados ¿el

1 dal mar en gentes!- ^ 4Í"
aüíasstres, malea. 71®ato-

■£, gflbaH^.'U 761*2 25*7 S  B * lig’C Nuboso.. . .  Tranq.1
6ilbao..,. - d 761*3 2'í‘2 S  Calma,. Ido^.  Idem.
O-TÍeete*, . 761-1 15*8 S O ....  B risa... Liuvsoso . .  *
Oorañ* ilh»,,
,SmM a g o ,..*»
O re n s e .,,. , . »j 762* i 21*0 O Calm a. Cubierto... *
V i g o . ■ 765*1 18*6 N E ....  Idem ... N u b oso .... Tranq.»

Oporto.. . . . . .  763*8 19‘ 1 O. . . . .  B.a lig-.a Cubierto.. .  Idem.
Lisboa( 8 fe.}.. 763*5 18*2 N N E.. B risa ., ^oconub ° .  Piéada.
Badajoz*•• - ■ ■■ 7 6 8 * 9  215 SO—  Id. lig\* Despejado . *■

S .F e m . |7k0 ■■■ 764*7 20*3 O.  Idem ... Poco nub.0 . Tranq.*
Sotíl i s . - - -  ■ 163-4 23*8 SO .. . .  Brisa. , I d e m .... . . .

0 ra n a d » -•* • *

Alicant© * 162*4 27 6 NE . . .  Calm a. Despejado.. Tranq.*
tfurcís. ...*•>< 762*9 24*2 SO. . . .  Brisa . - Poco nub.0 .
Valencia*  762*1 25*4 E N E .. Calma Idem ............
P alm a,*..**»  762*5 238 S O ....  Idem ... Idem  Tranq/
Barcelona.,.* 761*4 23*4 s   íd em ... N u boso... .  !Idem.

Teruel*. . . . . .  762*6 19*2 $ Idem ... I d e m .. . . . . .  *
Z a ra g o m ...*  760*7 23*0 O Idem ... Despejado.. »
S o r i a . * 751*4 r?0  s    íd em ... N u b o so ....
B u r g o ® ..... .  761*6 15*8 S-‘0 . . .  B 11 lig." ídem  >

. León.
Valladolid... .  763*2 15*0 S O ....  I d e m L l u v i o s o . . .  »
Salam anca... 762*8 19*6 n o ..... Brisa... Cubierto...
S c g o v ia ... .. .  761*1 ly*5 o   Idem ... Poco nub.0. >

Madrid  762*6 17*8 S > 0 ...  Id. lig * M. nuboso..
Aacorial  761‘6 16*2 S O ....  Id. fte.. Poco nub.: *•

■ Ciudad Real.
A lb a ce te ..... 762*3 19*1 ONO.. B risa ... Idem  *

París  760*1 23*3 N E ..... Id. lig .a Casi desp.°.
,C r i» -N e i... ..
S t  Mathieu..
Isla d’A ix .. . .  761*7 )9f0 S   Brisa.. Cubierto... T ran q /
Btanritz  16 ‘5 ^ ‘2 s   l i g / .  Casi desp /. ídem.
G lerm ont'.... 761*4 18*5 NNE.. Calma . Poco n u b /. »
Perpiñán. . . .  7 6 /6  20 8 * Idem ... Casidesp.®. *
Bici«  763*0 25‘0 E „ . . , .  Idem ... Id e m   Tranq.*

   162'6 21‘6 * Idem ,,. ídem   Idem,

R om a,. . . . . . .  764‘0 20*5 N  B risa ... Despejado.. »
M em a  762*8 23*6 E N E .. Calma I d e m .. . . . . .
Palerm e  764*6 2 ^  ¡S   Idem ... ídain   »
ÍJeffliwi  733 1 240 ‘S  Idem ... íúem. .........  »i

D ire cció n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Ayer llovió en Santander, Burgos, Segovia, Cuenca y Va- 
lladolid. _______ __

PARTE NO OFICIAL
L a Real Academ ia de Ciencias exactas, .-físicas y naturales  

celebrará sesión pública y  solemne el día 29 del mes actual, 
á las cinco de la tarde, en su casa, calle de Valverde, núme
ro 26, para recibir en clase de Académico num erario al electo 
Sr. D. Lucas Mallada. Al discurso que este señor leerá con  
tal motivo, contestará, á nombre de la Corporación, el E xce
lentísimo Sr. D. Daniel de Cortázar.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para @1 afic
de 18® 1 . — Se halla de venta en el A l

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem   8
En rústica.  ......................  5

f  <¡ENSO D E LA S AGUAS MINERO-M EDICINALES i »  
1.4 la Península é Islas adyacentes. Edición oñ cial.— S© víux 
de en el A lm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  
ejem plar. — ]

SANTOS DEL DIA
El Corazón Purísimo de M aría y San Ladislao, Rey.

Cuarenta horas en la parroquia del Corazón de M aría.

ESPECTÁCULOSTEATRO Y  JARDÍN DEL BUEN RETIR O .— A las nue
ve.— 11.a función de abono.—Turno im par.— Coppelia.—Due- 
ttos cómicos, Berthom ie Zens.

A las cinco .— Coppelia.

TEATRO DE LA ZA R ZU ELA .—A las ocho y tres cuar
tos.— viejecita.— Borregón y compañía.— E l ángel caído.— La 
viejecita.

A las cinco.— La cuadrilla del cojo.—Borregón y compañía.—  
E l ángel caído.

TEATRO DE APOLO. A las n ueve.— Agua, azucarillos 
y aguardiente. -  Filippo.— A quí va á haber algo gordo ó la casa 
de los escándalos.— Aguay azucarillos y aguardiente.

A las cuatro y m edia.—U ltim a de la tem porada.— La  
niña del estanquero— F ilippo.—Los autómatas.— ¡E h ...á  ¡aplaza!

TEATRO MODERNO.— A las nueve.—E l cabo prim er o.—  
E l hombre es débil.— Cuadros disolventes.— Folies Berg eres.

A las cinco.— Los africanistas.— E l señor Luis el tumbón ó 
despacho de huevos fr e s c o s — Cuadros disolventes.

CIRCO DE P A R IS H .-A  las cinco y nueve.— Compañía 
ecuestre, gim nasta, acrobática y^cóm ica.—Dos grandes y va
riadas funciones; en ambas la pantom im a infantil L a  Ceni
cienta, tomando parte además la señorita Elssa A m adria, los 
señores Onllaw Assino con sus monos, la troupe Mannons y  
todos los clow ns y excéntricos de la com pañía.

Entrada, 50 céntimos.

TEATRO Y  CIRCO DE COLÓN.— A las cinco y nueve.— 
Dos grandes funciones, en las que tom arán parte todos los 
principales artistas de la compañía, y el gran  baile fantástico  
titulado «El paraíso de la hermosa Geraldine».


